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S U M A R I O

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

p&creto (réotéfioado) autorizandoala
Dirección gen-eral de Correos rara 
nlilüHir. mientras íku°en Zas pri'3^if- 

' tes circunstamrkis y con carácter 
provisional, a los Gavieros Urlxmo$ 
Agentes Rurales y Subalternos del 
Ramo que sean precisos hasta el nú* 

á met'o WOj al objeto de que auaúUen 
al porsónal técnúco en aquellos ser
vicies provinciales que determiné el 
memwmdo Centro Directivo. —Pá
gina 1.868.

Ministerio de Justicia

Ordenes relativas a readmisiones p
• confirmaciones de los fmwlonarios 

de la A  dmmistración de Justicia que 
se citan m  las respectivas tMsposí» 
dones que se im&rtcm* —  Página 
1.369.

Ministerio Se Defensa Nacional

Prdm . Circular disponiendo que don 
Enrique Miaja Isaac, pertew&oienté 
eá reemplazo de 1928, quede moviH* 
mdo en su pueéto. —  Página 1.371,

p t)'m  disponiendo queden movilizado*
■ en el cometido que hoy tienen asíg- 

nado por ser- insustituibles en ét 
mismo los señores que figuran en 
tas relaciones que se insertan.—Pd- 
gina 1.371,

Ministerio de Hacienda 
y Economía

prden interviniendo provísiomlmmte

las Industrias de Juan Manuel 8U- 
vmire García, establecidas en Hellm 
(Albacete) , y constituida por los es
tablecimientos que se mencionan, de
biendo ajustarse dicha intervención 
a cuanto <& efecto previenen él De
creto de 2B de Fébréro de 1937 y las 
Normas de aplicación de 2 de Mar
zo y 1S de Septiembre del mismo

Otra íd-.: id,, id.3 la Industria “Cordel* 
loria Boméneeh”, establecida en Ba- 
áaltma, Garretem de Matará,. núme
ro 130.—Página 1.375.

Otra s&pMamda definitivamente del 
servició al Oficial tercero del Cuer
po AUxiMar de Aduanas, Recauda
dor déla de Ahneriat Trinidad Gu ar
fara Carda.—Página 1.375.

Otra \d.f id.9 id., cd Pericial interino> 
Administrador de la Aduana de Ga* 
mucha, Juan Blanco Villanueva. •—» 
Página 1.S75.

Ministerio de la Gobernación

Orden comidcrmidg al Agente de pri
mera ótase del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Üivü)} 0gacuado de Málaga 
y oon destino actualmente en Alme
ría, don Carlos Alvarez Üebreroe„ 
oon derócho al percibo de la sub
vención por desplazamitento. —  Pá
gina 1.875.

Otra disponiendo que don Ricardo Du
rillo Stolíe, Coronel del Cuerpo de 
Seguridad (<?. Z7»), al cesar en la 
situación dé tldl servicio de otros 
Ministerios” al ^integrarse al Cuer 
f o  sea “a las órdenes del Éxoélen- 
iisimo Sr. Ministro de ha Goberna
ción” .—Pági/m 1.375.

Otra concediendo el ingreso en la Sec

ción de Ordenanzas del Cuerpo ddj 
Seguridad (Gi'wpo Uniformado) eifl , 
personal de este Cuerpo que a coitf» 
tmuacáón se rélaSmva. — Páginé 
1.376

Otra disponiendo que por ha ber jM jn» 
plido la eddd regTam&ntdma las Cm-
ses y Guardias del, Cuerpo de Sergp* 
riaad (Grupo Uniformado) que fijftb 
ran en la relación adjunto, pasén é  
la situación de retirados. — Página 
1.376.

Otra nombrando encargado de Jos Ser* 
vicios de Nmropsiquidtria del Cuer
po dé SegurUdad (Grupo VñxfoTmc^ 
do), con asimAHación d Capitán, á 
don Ramón Alberca Dórente con el 
sueldo y gratificación que en Id mis
ma se señaktn. —- Págma 1.876.

Ofám concediendo al Sargento Practi
cante don José Monné Arrontes, L i
cenciado de Farmacia, la asímMa- 
cián a Teniente asignándosele íd an
tigüedad mi su nuevo &mvteo desda 
&8&a fecha. — Página 1.3m

Otra dejando sin efecto el nombrad 
miento dé Vigilante do Oampfys fy  
Trabajo hecho a favor de don Anto
nio Aller Procos.—Página 1.376.

Otra reconociendo la antigüedad de J9 
de Julio de 1936 en el empleo dé 
Capitán y en ól de C-yim^idcmte lo 
que le corresponda en iur^o ¿te anti
güedad enfre los del mismo émmeo 
p&'ténecientes al Cuerpo di Coman- 
dante don Miguel Fernández Gam&a, 
—.Página 1.277,

Otra disponiendo que la Orden fecha 
14 dé Octubre de 1937 (GÁÓETÁ 44  
15), en la que figura pasen a sitúeu 
ción de retirados varios Tendentes dé 
la disuelta Guardia Nacional Repu-
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bthcana y Cuerpo dé Seguridad, se 
vita a don Florentino Saiz G-oiri co- 

v mo perteneciente al de Seguridad, 
, debiendo de figurar en la disuelta 

Guardia Nadional Republicana» —- 
Página 1.377.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

fhrden concediendo exámenes extraor
dinarias a los alumnos de las Escue
las Superiores de Arquitectura y de 
la Sección de Aparejadores de Ma
drid y Barcelona, a quienes falten

í para terminar la carrera algunas 
asignaturas del último curso. — Pá
gina 1.377.

©ira disponiendo ascienda en corrida 
de escalas a los sueldos que se' in
dican, los Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio, que resi
den en zona leal que se mencionan. 
—Página 1.377.

Ptra autorizando el funcionamiento 
dudante el próximo curso de 1938-39 
de Jas Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos de Alméría, Jaén y  Va
lencia. — Página 1.378.

Pira accediendo a lo solicitado por él 
estudiante de la Facultad de Cien
cias Jurídicas, Políticas y Económi
cas de la Universidad de Valencia, 
don Antonio Beltrán Martínez, con
cediéndole el matricularse fuera de 
plazo ¡para ser examinado en la Fa
cultad correspondiente de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona de las 
asignaturas que cita.—Página 1.378

pira  disponiendo que los Profesores de 
los antiguos Institutos locales que 
han sido incorporados al Escalafón 
de Profesores numeradlos por Or
den de 80 de Agosto último, sigcm 
percibiendo los quinquenios que tie
nen reconocidos.—Página 1.378.

Pira concediendo él 'nombramiento de 
Practicante, solamente para su ejer

cicio én campaña y en servicios de 
guerra por el tiempo que ésta dure9 
al ciudadano español habitante en 
esta Capital, Avenida Oaudi, 75, se
gundo, primera, don José May&r 
Wandigner, actualmente Sargento 
Práctico en la Brigada de la Cruz 
Roja Española.—Página 1.378.

Ordenes separando definitivamente de 
la Enseñanza, a los Profesores que 
se citan en las respectivas disposi
ciones que se insertan, con pérdida 
de todos los derechos profesionales.
•—Páginrn 1.378.

Ordenes declarando jubilados con el 
haber pmivo que por clasificación 
les corresponda, a los Profesoi'és que 
se mencionan en las disposiciones 
que se insertan.—Página 1.379.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden {rectificada) separando del ser
vicio, causando baja en el Escalafón 
correspondiente> a los funcionarios 
dependientes de este Departamento 
que se dan.—Página 1.379.

Otra declarando cesante en su empleo 
di funcionario técfiico de Correos don 
Florencio González García*. — Pági
na. 1.880.

Otra nombrando Operadores de Tele
comunicación, con carácter interino•, 
a los funcionarios de% Cuerpo de Te
légrafos que se citan. — Página
1.380.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Ordenes abordando las separaciones 
definitivas del Bemñcio con pérdida 
de cumvtos derechos pudiércm co
rresponderías, de los funcionarios 
dependientes de éste Departamento 
que m citan en las respetivas dis
posición s que se insertan. —Página
1.380.

Ministerio de Agricultura

Qrden disponiendo la separación defi
nitiva dél servicio a ios funcionarios 
que se mencionan afectos a l a Sec
ción de Caballos Sementales de San
tander.—Página 1.381.

Otra éispomendo la separación defini
tiva del servicio a los funcionamos 
que se mencionan afectos a la Es
tación Pecuaria de Badajoz. —PágU 
fia 1.381.

Administración Central

E sta d o . — Asuntos J u d ic ia le s . — El 
Consulado dé la Nación en Bombay 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadmio español don 
Vicente de Galarza y Pérez Casta
ñeda, natural de ha Habana.—Pági
na 1.381.

H a c ie n d a  y  E conom ía . — Oentro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.— 
Págma 1.381.

Dirección General de la Caja de Re
paraciones.— Rectificación de la nu
meración de unos Títulos de la Déu- 
da Perpétua Interior 4 por 100 in
cluidos en la relación de fondos pú
blicos existefites en poder. de dicha 
Caja, aparecidos en la GACETA del 
10 del actual.—Página 1.381.

Servicio Nacional de Producción y Pre
paración del Tabaco. — Inspección 
de la zona se&Ma,—Continuación de los 
cultivadores autorizados para la 
campaña 1938-39 con expresión dei 
número de plantas concedidas. 
Página 1,382.

T rabajo  y  A s iste n c ia  S ocial . —  In s
tituto Nacional de Previsión, —~ 
Anuncios sobre fallecimientos de 
Obreros. — Página 1,390,

ANEXO UNICO
Subastas, — Edictos. — Requisitorias• 

—Página 1.390.

MINISTERIO DE OCMUNICAICONES 
Y TRANSPORTES

DECRETO

Por haberse padecido un error en la 
publicación del Decreto de fecha 16 
He Agosto último, inserto en la CHA- 
CETA del 18, a continuación se re, 
produce debidamente rectificado:

El Decreto de 4 de Enero del año 
On curso facultó a la Dirección Gene- 
ttai de (porroos para utilizar transito
riamente a lo© Carteros urbanos, has, 
¿a el nú-meo de quinientos, a fin de

que auxilien al [personal técnico del 
Ramo en ciertos servicios provincia
les que, por su menor importancia, 
pueden en enmendárseles.

Y el misan o Decreto facultó tam
bién a didba Dirección para cubrir con 
carácter interino, las bajas que cau
sen en las Carterías urbanas los Car
teros a quienes se encomiende esta la
bor auxiliar, así corno la® originadas 
por la Incorporación a filas de los 
comprendidos en la edad militar, o 
por otras causas.

Pareció entonces que la adopción ó© 
tales medidas bastaría para garahtL 
mr, durante ©I transcurso de lia güe.

rra, el normal desenvolvimiento do 
los servicios aludidos, compróme1 tildo 
por la escasez de funcionarios técni
cos, pero'acrecentada ésta con la pos
terior movilización de varios reem
plazos, es indispensable ahora ampliar 
el limite numérico que hace ya insu
ficiente la primera de las expresados 
autorizaciones.

Alhoro bien: en previsión de que el 
funcionamiento interno de las Carta, 
rías urbanas se resienta por ello da 
la falta de personal experimentado, 
circunstancia que, de otra parta, fio 
se percibe muy remota, puesto que la 
movilización afedta a todas las Cor,
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p oraciones posmiles, conviene, para 
que el ¡..oclenia de que se írara  ̂ ^  
de definitivamente resuelto, ampliar 
Itdeniás la repetida autor i sacié x ■* - 
sentido de’ que alicante a, loa Algentes 
rurales y •Subalterno®,

Iba cooperación de estos sectores or 
• gánieos en 'las funciones auxiliares que 

vienen realizando exelu-sivameréte los 
Cartero© uríbonos «puede' ser eficaz* 
dada la naturaleza de'las mismas, T 
1M) pánica cUficultades de sustitución 
ene requieran- nuevas ■ normas, utas 
Corno restará solicitante© con  derecho 
preferente.,.;para. ocupar, las . va-oa-ntes. 
'que se producirán en las Carterías 
urbanas, hay que arbitrar un medio 
que permita' proveerlas circunstancial, 
mente .cuando no haya aspirantes va. 
roñes.

En esté caso debe estar facultada 
fe susodictoa Dirección para nonníbmr 
libremente mujeres españolas, aptas y 
«dentro ele los límites de edad que 
aconsejan las características del re
parto de córreapondencía a .domicilio'.

Este recurso, cuya, viabilidad legal 
radica en el JCó&igo fundo mental del 
instado, no constituye una 3 c' en; 
Correos, .̂.dondf ■.aparte ele existir, .ix-h, 
Oueiipo de Amillares femeninas, está 
tómitijda, par vía- de ensayo, la iitiBL, 
«ación de la ihfffer para ef desempeño 

' pvv ::v;yl Vio íiev, bi'ky: .
ipox lo ©xpucviOj oe «icu eruto con 

Consejo 'dé Ministros, y a propuesta 
áei de OatouiñiláAcióne© f W s p j l t e á ,  

Vengo en decretar:
Artículo, primero. -La autorización 

íeorcedida a la Direociión general do 
Correos por di articulo primero del 
Desreiio de 4 de Enero del año en 
tai reo se entenderá modificada en fe 
siguiente forana:

eeB& Mitorim a la Dirección general 
de Correos para utilizar, mientras du
ren I¡as presentes circunstancias, y 
con carácter provisional, a las .Gante, 
ros urbanos-, Agentes Rumies y $ui 
hallemos del Ramo que sean preal- 
sos, llanta el ¡núa&ero de .... aetecientos 
cincuenta^ al objeto de que auxilien 
si ¡personan técnico en aquellos sérvL 
cío© provinciales que determine ed 
mencionado Centro Directivo” .

Arüeulo segun/da. Serán de ap-llu 
^alción a ; las Agentes rurales y  SubaR 
temos que se utilíce en las funcione® 
tóxIR-asres a.que se refiere el artículo 
antsrfOiT, .y que fueron empalicados- 

Xa Orden del Ministerio de! Comu* 
fticaciones de seis de En^ro último, 1 m  
iwtLculois segundo ai quinto, amibos 
Inclusánre, á% citado Decreto*

Artículo tercero, I ja vacamies qu© 
$e produzcan en las Carterías urbanas 
pdr la aplicación del presente Decre
to, y  las motivadas por la incorpora

ción a filias de los Carteros compren
didos en La edad militar u obras cau
sas, serán cubiertas en la forma, dfeu 
puesta en el Decreto y en la Orden 

Ministerial precitados, pero, a falta, 
de solicitantes varones, podrán ser 
provistas por mujeres españolas, ma
yores de -edad y  menores de cuarenta 

y cinco años, con preferencia viuda© 
■O- familiares-'de combatientes muerto®. 
© inválidas de. la. actual guerra, , que. 
sepan leer y  escribir, bien (entendido 
que no adquirirán otro derecho ¡que el' 
ele percibir las rem. únemelo neg co. 
rres'pondi-entes a su función.

Artículo cuarto, Dos- Carteros ur
banos interinas de ambos sexos perci
birán., al igual que los efectivos de fe  
última escala . del Cuerpo, el babor . 
anual de dos mil quinientas pesetas* 
más las quinientas’ cl-e eoniplemeisf© 
de- .-sueldo, que se satisfarán por mea-

ni d sudes veneidaB, con cargo al ca* 
primero, artículo primero, gru-- 

p j- Lgundo, concepto tercero, y al 
cap 111 lo primero, artículo segundo* 
grupo segundo, concepto déciiinoquiit,

■ v, , - ■ v 1>  ív qt &c m 
oponga al cumplimiento de e$te De
creto.. cosüíinuar-á vigente lo precep
tuado en ©1 de ¡cuatro de Enero y en 
3a Orden Ministerial de seis del mis„ 
mo mes de] corriente año.

Artículo sexto. Se faculta al Minis
tro d© Comunicaciones y  Transporte© 
para «Motar las disposiciones cumple, 
mentarías © aclaratorias que sean 
¡precisas.

'Dado en Barcelona, a dieciseis de 
Agonfo de mil novecientos treinta y 
©icbo.

■MANUEL AZAÑA
El Miniaro d© Comunicaciones y 

Transportes.
b. -omBB, im  itos m m

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORD E N '

Ilm o . Sr.: Vistas las instancias ele-, 
rodas a este Departamento por don 
Isidro Raso Barrios, en solicitud da 
¡que &© 1© reponga en la Carrera Ju~. 
é M * á ; ticti fe categoría que ostenta*

fea de Juez, con el haber de 12.00t
pesetas anuales y se le reconozca el 
derecho a percibir los haberes que 
tiene peiMientes desde el mes de agos, . 
to de 19.38;

RESULTANDO: Que el solicitarlo 
en la fecha de la sublevación militar, 
desempeñaba el Juagado de Primera 
Instancia e Instrucción de Antequera, 
©ustraído desde el primer momento a 
la autoridad del Gobierno legítimo de 
la República, encontré ndose aocid en- 
talmente en Madrid, en uso de 'e r - 
miso de verano; . ,

.... . ..RESULTANDO-:- Que por• -a/p-iicaeiónó .̂;> 
de lo dispuesto en el artículo segun
do del Decreto de 11 de Agosto do • 
1938, se le consideró automáticamen
te cesante por ser Titular de Organis
mo situado en territorio rebelde;

RESULTANDO: Que al amparo del 
mencionado articulo segundo, ha so
licitado su reposición en la Carrera 
Judicial, por haberse presentado a As ■ 
autoridades legitimas -de la República,' 
acreditando su adhesión a la raismá;

CONSIDERANDO; -Que en el Deere 
to de 11 de Agoisfto> que se cita, al 
determinar la disolución de dos OA—1.-: 
giantsanos • - judicales v-situados- '‘tenv;térrLw' l 
torio rebelde y. la cesantía d@ los fun
cionarios a ellos odiscritois, autoriza ^  s 

"'"Milyisftro (pata exceptuar do.,©sta© m ^ i  <> 
cnH - a huí f'v^lounríos que ve p r f  X- 
smita’ on en el Ministerio, acreditan-' 
do no haber tomado parte directa ni ’ 
imd’itectam.etTte. en el movimiento feo- 
©ÍOSO; •'■■..■■.ypv

€ 0 3 ® IIKEjRAiNDO: Quaen est© ca«o 
m  halla don Isidro Raso Barrios, 
quien desde él primer momento hizo 
tfu presientaeión en el Ministerio A4 
Justicia y solicitó bu reingreso ea fe 
Carrera Judicial, apresen lando el escri
to a que se reftere el artículo segundo 

del .Decreto d© la Presidencia del Con
sejo ¡d© 27 de septiembre de 1936;

OONSIDEíRANIDO 1 Que en este ex
pediente obra, un informe del Presi
diente de fe Audiencia Territorial de 
Madrid en el que reproduciendo otro 
del Comisario General de Investiga-' 
cdóiií y Vigilancia de aquélla capital, 
se afirma la lealtad al Régimen del 
solicitante, que ha sido incluido en la 
propuesta de depuimción formulada 
por la (Bala de Gobierno del Tribunal 
Supremo y  la vista de lo acordado por 
la Comisión Depuradora de la Admi
nistración de Justicia de Madrid, en el 
sentido de que se le incorpore al ser
vicio activo de la Carrera Judicial..

Vistos los Decretos de 11 de Agob
io  y  2’S de septiembre de 1936 y  6 de
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Agosto de 1937, convertido en Ley 
|K>r la de 21 de octubre siguiente;

Este Ministerio ha resuelto, acce
diendo a lo solicitaido por don rsidro 
Raso Barrios, readmitirle en la Carre
ra Judicial con la categoría de Juez 
de Pniinera Instancia e Instrucción, 
con el haber de 12.000 pesetas anua
les, que ostentaba el 18 de julio de 
198*6 y  en la que figurará con el núme

ro de orden que le corresponda, con- 
3ideranídesele a todos los efecto¡s como 
abonable el tiempo transcurrido des
de la indicada fecíha hasta el día de 
hoy en que se le reintegra con abono 
de isiis haberes a razón del suela o in
dicado, desde el mes de Agosto de 
193'6 ¡hasta la fecha, disponiéndose 
asimismo con arreglo a la propuesta 
por la Sala de Gobierno del TribunaL 
Supremo que provisionalmente pase a 
prestar los servicios que este1 Organis
mo determine.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 20 de septiembre de 
1938.

TOMAS BILBAO 
Heno. Sr. Subsecretario d© este Depai- 
I ttaftnento,

Jim o - V i s t a  la p ropu est-  ̂ eleva- 
yéfa par la  Sala de .g o b ie r n a ;- - /i ’.ribu- 
aal Supremo después de examinada la 

Jde la Comisión Depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Jaén, y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo segun
do en relación con el artículo quin
to del Decreto de 6 de Agosto de 
1937, convertido en Ley por la de 
21 de octubre siguiente:

Esto Ministerio ha resuelto reauini- 
tir en la Carrera Judicial con pleni
tud de derechos, a los funcionarios 

¡que a continuación se mencionan, en 
relación que empieza con don Emilio 
Aguado González y termina ot\ don 
José Poroel Hernández

Lo digo a V, I, para su conocí mi en-, 
to y efectos oportunos.

Barcelona, 20 de septiembre de 
¿9 38.

TOMAS BILBAO 
limo. Sr. Subsecretario de esta Minis

terio,

RELACION ANEXA A LA ORDEN 
IDE FECHA DE SEPTIEMBRE DE 

1938
1. D. Emilio Aguado González, 

fuez de Primera Instaosla, con ai ha

ber de 11-000 pesetas anuales, promo
vido interinamente a Magistrado que
desempeña la Presidencia de. la Au
diencia de Jaén.

2. Don Julio Burgos Gálvez, Ma
gistrado con el haber de 16.500 pe
setas anuales que presta sus servicios 
en la Audiencia de Jaén.

3. Don Manuel Meisa .Holgado, 
Juez de Primera Instancia, con el ha
ber de 11.000 pesetas anuales, actual
mente Vocal del Tribunal Popular de 
Jaén.

4. Don Carlos Osuna Ardizone, 
Juez de Primera Instancia con el ha
ber de 12.000 pesetas anuales, actual 
Presidente del Tribunal Popular nú
mero 2 de Jáén.

5. Don José Espinosa Herrera, 
Juez de Primera Instancia con el ha
ber de 11.000 pesetas anuales, que ¿sir
ve el Juzgado de Alcalá la Real, eva
cuado en Jaén.

6. Don Juan Antonio Linarez Fer
nández, Juez de Primera InstancH, 
con el haber de 11.000 pesetas anua
les que desempeña el Juzgado de Vi- 
liacarriillo.

7. D. José Miiura Casas, Magistra
do con el haber de 17.250 pesetas 
anuales, actual Presidente de la Au

diencia de Almería.
8. D, José Porcel Hernández, Juez 

de Primera Instancia com-d háber de 
12.000 pesetaS" anuales, v- apíé ̂  desem
peña el Juzgado de Martos.

Barcelona, 20 de septiembre do 
1938.

limo. ¡Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, des
pués de examinada la de la Comisión 
Depuradora de la Administración de 
Justicia de Jaén y ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del ar
tículo 2.° en relación con el artículo 
5.° del Decreto de 6 de Agosto de 1937, 
convertido en Ley por la de 21 do 
Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto readmi
tir en la Carrera Fiscal con plenitud 
dé derechos a D. GUILLERMO BLAN
CO VARGAS, Abogado Fiscal de ‘en
trada, en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938 
TOMAS BILBAO, 

limo. Sr. Subsecretario de $ste Minie.
■ t e n o ,    j

• i

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supr?mo. des
pués de examinada la de la Comisión : 
Depuradora de la Administración de 
Justicia de Jaén y ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del ar
tículo 2.° en relación con el artículo f
5.-° del Decreto de 6 de Agosto de 1937, 
convertido en Ley por la de 21 do 
Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto readmi
tir en la Carrera Fiscal con plenitud 
de derechos, a DON FEDERICO 
PTJIG PEÑA, Abogado Fiscal de en
trada, que actualmente desempeña el 
cargo die Teniente Fiscal de la Au
diencia de Jaén.

Lo digo a V. I ,  para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938 
TOMAS BILBAO, 

limo. Sr. Subsecretario de ¡este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la propuesta for- . j  
mulada por ,1a Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, despuéia de, exa
minada la de la Comisión Depuradora j
de la Administración de Justicia de ! 
Jaén, y  ajustándose a lo preceptuadlo' ? 
en el párrafo 3.° del artículo^ 3.°, en 
relación con el artículo 6.° del Decre
to d«e 6 de Agosto de 1937, convertido 
en Ley por la de 21 de Octubre si
guiente;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar interinamente en ¡el cargo que 
desempeña, a DON AMADOR FER- ,’¡ 
NANDEZ GARCIA, Abogado Fiscal j  
interino de la Audiencia de Jaén.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos. j

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938 j  
TOMAS BILBAO, 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

—  — ,

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por 1© Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, después de exa
minada la de la Comisión Depuradora 
de la Administración de Justicia de y  
Jaén, y ajustándose a lo preceptuado 
en el párrafo 8.° del artículo S.°, ea 
relación con el artículo 8.° del Decre
to de 6 de Agosto de 1937, convertido 
en Ley por la de 21 de Octubre sL 
guíente;

Este Ministerio ha resuelto confbfc
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mar interinamente en el cargo qm 
desempeña, a DON DIEGO VADI- 
LLOS LECHUGA, Abogado Fiscal tru 
termo de la Audiencia de Jaén.

Lo digo a V. I», para su conocimien
to y demás ¡efectos.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938 
TOMAS BILBAO, 

limo. Sr» Subsecretario de este ML 
nistierio.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, después de exa
minada la de la Comisión Depuradora 
de la Administración de Justicia de 
Jaén, y ajustándose a lo preceptuado 
én el párrafo 3.° del artículo 3.°, en 
relación con el articulo 6.° del Decre
to de 6 de Agostp de 1937. convertido 
en Ley por la de 21 de Octubre si
guiente;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar marinamente m  «el cargo qm 
desempeña, a DON PEDRO JIMENO 
ESPEJO, Abogado Fiscal interino á®
la Audiencia de Jaén.

Lo digo a V. I», para mi conocimien
to y demás efectos»

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938 
TOMAS BILBAO. 

®ño. Sri Subsecretario de ¿«afeé ML : 
' 0 ajerio: f ^

M IN ISTE R IO  D E  D E FE N SA  
NACIONAL

0RDENES CIRCULARES

Excmo Sr.: De conformidad con 
io que previene el articulo 15 del De
creto de 21 de Octubre de 1937 (D.
O. núm. 256), he resuelto que don En
rique Miaja Isaac, del reemplazo do 
1928 y en la actualidad cabo de in
fantería afecto al Cuartel General de 
la Agrupación de Ejércitos de la zona 
central, quede movilizado en su pues
to, dependiente del Ministerio de Es
tado. ....

Caso de cesar en el cometido que 
aconseja concederle tal beneficio, de
berá efectuar su presentación en el C. 
R. I. M. nüm, 11, de Valencia, para 
su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E: para su 
conocimiento y cumplimiento, 

Barcelona, 20 de Septiembre de 1038 
ZU G AZAGOITIA

Señor...«

Excmo. Sr.: Con arreglo a loo dio
puesto m  el artículo 15 del Decreto 
de 21 de Octubre de 1937 (D. O. nú
mero 256), se ha resuelto que los sie
te individuos que se citan en la reía., 
ci-ón que a continuación se inserta, que 
empieza por Julio Fernández Cordero 
y termina por Pedro Gracera Torres, 
queden movilizados en el cometido que 
hoy tienen asignado, por ser insustitui
bles en el mismo, no reclamándoseles 
devengo alguno por el Ministerio de 
Defensa Nacional.

Caso de que alguno de los mencio
nados individuos cesara en el cometi
do que hoy aconseja otorgarles tal 
beneficio, deberá presentarse inmedia
tamente en el C. R. I. M, correspon
diente, para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 

Barcelona, 14 dg Septiembre de 198§ 
ZU GAZ AGOITTA 

Señor,».. r '

RELACION QUE SE CETA 

€e R , I. M. núsa. i  

Reemplazo 1928:
Julio Fernández Cordero.

€. R. I. M. nüm, 1
i ^ ^ a M T W i  &y:::L £ í  ■>
-Reemplazo 1924:

■ José ''-Gallego.. Diaz* ' ; : :

Reemplazo 1928:
Jóaqúíri Miranda dé ' Onié.

Reemplazo 1927:
José Zúñiga Arrizabalaga.

Reemplazo 1929:
Tomás Gómez Diezma.
Ramón Alonso González.

Reemplazo 1932:
Pedro Gracera Torres.

Excmo. Sr.: Con arreglo a los dis
puesto en el artículo 15 del Decreto 
de 21 de Octubre ¿de. 1937 (D. O. nú
mero 256), se ha resuelto, que don 
Joaquín Bilbeny Bosch, del reemplazo 
de 1927 quede movilizado en el come
tido que hoy tiene asignado, por ser 
insustituible ¡en el mismo, no recla
mándosele devengo alguno por el Mi
nisterio de Defensa Nacional.

Si ¡el mencionado individuo cesara en 
el cometido que hoy aconseja otorgar
lo tal beneficio, deberá presentarse in
mediatamente al C. R. I. M. núm. 18,

de esto Pta*a, para •Q dwUno • ’
Cuerpo. (f\,

Lo que comunico a V. E. para stt 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 3 4o Septiembre d» 1938
ZUGAZAGOITIA

Señor....

Excmo. ¡Sr.: Con arreglo a los di** 
puesto en el artículo 15 deíDeeret# 
de 21 de Octubre de 1937 (D.O. nú* 
mero 256), se ha resuelto qué Alfolí* 
so Carreras Renard, del reemplaza 
de 1926 quede movilizado ien ce*
metido que hoy tiene asignado, po* 
ser insustituible en ¡el mismo, no re* 
clamándosele devengo alguno por fl 
Ministerio de Defensa Nacional.

Si el mencionado individuo cesara eflí 
el cometido que hoy aconseja otorgar* 
le tal beneficio, deberá presentarse ia* 
mediatamente al C. R. I. M. núm. 
de esta Plaza, para su destino $ 
Cuerpo». ■

Lo que comunico a V. B. para m  
conocimiento y cumplimiento*

Barcelona, 14 de Septiembre de 1918

Señor..,,

tóemo- Sr.f He resuelto Jos#
Préokléf Torres, perfcéi^iéñté ̂ ^eteni 
plazo de 1925, quede movilizado en <dl 
cargo que actualmente ocupa, en I* 
industria a que se halla afecto.

Si por cualquier causa dejara di 
desempeñar el cometido que hoy acón* 
se ja otorgarle este beneficio, deberá 
presentarse inmediatamente al C. R,
I. M. núm. 16 de esta plaza para *11 
destino a Cuerpo, en analogía con lo* 
demás individuos de su reemplazo.

Lo que comunico a  V. E. para *19 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 14 de Septiembre de 1938 
ZUGAZAG<5mSr

Señor,.»

Exorno. Sr.. TIe resuelto que Fran* 
cisco Comin Ibáfiez, perteneciente al 
reemplazo de 1928 quede movilizado 
en el cargo que actualmente ocupa

Si por cualquier causa dejare de dea* 
empeñar el cometido que hoy aoonse* 
ja concederle tal beneficio, deberá priu 
sentarse inmediatamente en la¡ peí** 
gación de Marina a que corrspondáf 
para su destino a Cuerpo, en analogl*
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con loa demás individuos da su r&em- 
>lazo.,

Lo que comunico a V. E, para »u 
cono cimiento y  cumplimiento. 

Barcelona, 10 de Septiembre de 1938 
ZUGAZAGOITIA

Señor...

Bjecmo. Sr.: Por estar iiichiídos en 
ío preceptuado por el Decreto de 21 
Üé octubre de 1937 (D. O. 256, pági- 
&& T 45, -columna primera) se ha re
vuelto queden movilizados en sus pues 
¿os de trabajo, los 181 individuos que 
se citan en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza por Ju
lián Martin Nieto Gervasio y termina 
>or Arturo Luel-m© Aguirre.

E l O. R. I. M. que para cada uno 
*>e ellos se indica, efectuará i as corres 
gandientes anotaciones en las docu
mentaciones de los referidos indivL 
iuas.

Casó de que alguno de ellos hubie
ra de ceisar en el cometido que actual
mente tiene encomendado, deberá 
efectuar su inmediata incorporación al 
C -R. I. M. indicado para ser detóti- 
.¿ádo a Cuerpo.

Barcelona, 11 de septiembre de 
1938.

ZUGAZAGOITXA
Señor...

RELACION QUE S*E CITA

C. R. I. M. núm. 1

Reemplazo 1927:
'Julián Martín Nieto Gervasio.
Juan Gaillo Perlado 
Luciano Palacios Ibáñez 
Francisco ’Simino Aulina,
Francisco Cabrero Hernández. 
Francisco Calville Biavo 
Antonio Campos 'García 
Mariano Esteban Vica 
Luis García Fernández 
Ceferino González González. 
Cándido García Renales 
Antonio Muñoz Cantero 
José Mendoza Martín.
Gregorio Muñoz Muñoz t
Francisco Puente García ,
Teófilo Soler López 
Manuel Sempere González.
Victorio del Barrio Bermejo 
Manuel Fernández Aspróa 
Domingo Morales Ar[za 
Pablo Mirón Frías 
Justiniano Sánchez Mateo 
Eduardo Alonso Alonso

Joaquín González Gutiérrez 
Cipriano Lassheras Montues&ga 
Victorio Miguel Bernal 
Argimiro Montes Sanjurjo 
Manuel Toro García 
José Alonso García 
Juan García de Diego 
Francisco Jiménez Fuentes 
Lui¡s Rodríguez Cavanzón 
José Romeral Albarrán 
Julián Sánchez Juez 
Em ilio Sánchez Montero 
Antonio Jordán Gutiérrez. 
Eugenio Rivas Rulz 
Teodoro Redondo Diez 
Antonio Regidor de la Vega 
Juan Martínez Navajo 
Antonio Díaz Franco

Reemplazo 1928: ^
JuTán Alonso B alma sed a 
Miiguel Carpintero Huenga 
Manuel Gascón Sánchez v
César López Asen si o 
Airtonjo Esteso Herrero * y 
Antonio Arsenal Martínez 
Plácido Casar ello García 
Ricardo Navarro Mallón 
Rufino Román Torralba 
Julián Collado Pérez 
Rafael Quirós Vaquedano, 
Fidel Martínez González 
Nicolás Chaves Martínez 
E'ieuferio'González-de¡ Río 
Vicente Gómez Yusta 
José Hernández Fernández. 
Antonio Alvarez Costero 
Benito de la Fuente Garrido. 
Josó Vives Escudero 
Manuel Cos Menéndez 
Calixto Jes»ús Martín-Presa 
Alfredo Perucho Ruesoas 
Cipriano Alvarez García 
Nicolás Barroso García 
José Calvo Fernández 
Antonio Moreno Caniadho 
Germán Navalón Fernández. 
Juan Sanz Merino 
José Carretero Molinaro. 
Tomás Jaén Jiménez 
Serafín Rodríguez Rodríguez 
Faustino Carbonero Paniagua. 
Fabriano Ramos García 
Mariano Fernández Rodríguez,

C. R. I. M. iiúfti. 2

Reemplazo 1928:
Luis Muñiz Gáhrez

O. R. I. M. iním. 8

Reemplazo 1927:
Eulogio Muñoz Navarrete

Enrique Díaz González. 
Antonio Ruiz de Hierro 
Florentino Santamaría García

O. R. I. M. núm, 4

Reemplazo de 1928:
José Expósito Toledo

O. R, í ,  M. núm, 5

Reemplazo 1927:
Rafael Rodríguez Castro 
Miguel González Mediano

€ . R. 1. M. núm¡. 0
Reemplazo 1927;

Mariano López Manzanedo 
Juan Zaragoza Moreno

Reemplazo 1928:
Luis Manzano Galán,
Ginés Cáscales Cánovas 
Jesús García Ponce 
Manuel Saintiago Vidal 
Antonio Moreno López

C  K, 1. M, núm. T

Re e 111 p l a z o ri e 1 9 2 7 ;
Manuel López Gonz&toB

O. R. I- M, núm. 8
R e e m p l a z o  1 927 :

José Anaya Hernángómez.

C. R. I. M. núm. 9

Reemplazo 1928:
Pedro Rodríguez Rodríguez

C. R. I. M. núm. 10
Reemplazo 1927:

Carlos Taramona Laborda

O. R. I. M. núm. 11

Reemplazo 192 7:
Alberto Carsi Buenrostro 
Vicente Niclós Gómez, 
Bautista Castelló Pía 
Carmelo Quilis Sabater 
José María Rosado Poo

Reemplazo 1928:
Fermín Bar celó Mira valí 
Antonio Benedito Maza 
Pascual Perdiguer Perales 
Francisco Acero U certa 
Miguel Sáez Peiró 
Rafael Al;b: ñaña Sanchis 
Juan Navarro Pascual 
Mariano Torr©3 Ferrer. 
Gregario Calvo Esteban 
Enrjjque Cerda Alonso
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O. K, X. M, múm- m

Reemplazo 192 §:
Ju<am Miílán Bueno 
Ignacio SeOon Fifcé

Cl Bo I. M. rmmt 14 •

Reemplazo 1927:
■J-c&é G vacia Lauro

íb fe . 'í .  M. iniiB, 15

Reemplazo 1927:.
Vicente Jovef Alare®
José CSielvi Sotó. ‘ "'” 'í *íW
Antonio Morales Pérez

Reemplazo 192-8:
Jubo Nicolau Arruga 
TiAoriaiu:. Run Ca tillo 
Tícente A 1, n; -ic  ’
Jaime Fresia-m , nell 
Pascual Gil 1 o < pdcr 
José Rom ero AnaMelo

C. R. I. M. násmu 16

Heeuíipiiizo 19=27:
■A mador. Xmgavpl Ponte 
331&d-ío C-limení Benabarr© 
José M. Pi Tremunt 
Francisco Gamona Rubio 
Jo:sé*-Raja.-NOToa-i.

M P crin  l i r a  LormvM 
Praneirco Pérez Peres 
D om ingo Rollo "fe ticen té 
José feonráícfe SodrígnéaH 
Antonio Buje Pé̂ ír-:
J ) - IR  11 e a i Y al i ©j o

Aimiini Na:vascués 
Go Pago Ramo® Fernández 
* ctü M. 'Viñas Basagaüáai 
Jo&ó Léípes Nú ñas?
P edro Martillos Martines 
Franéi so o Fab ra Fana 
Joaquín 55oa García.
Dom ingo SaacRiea Lorenzo 
Patricio José JIniéaes Solana*

Beeniplaro 1958:
Tícente QuimP P e t e  , , . y 
MaímeL Salvador <,A'rtolavr.m. 
Manuel Rondel Hiniesta 
Jaime Rru-quet&s ReverM 
Lmó Lucas Alba 
■J l aoix< o Péren Dobóa 

• Jh* ' r " U Ril
(EkLm m Pe • inH. YiLalta 
Antón lo Aag a» a a Batm&u 
Eduardo García Gómez 
Fernando .Rublo Guerra 
Enrique Nfüñ’ez Mateos 
Francisco Alancen Sancha® 
Antonia Rubio Abad

Victoriano Giménez Yaca,
Antonio Ferf&ax Pont 
Soú¡ér4s Graa Quinos 
Emilio Oliver Caballé.
Francisco. Martínez .Rui®
Antonio Nú fies Alvar ez 
José Carreras Aguí lana 
Jacinto Blanco González 
Antonio Ferrer Ortuño 
Blas Eche Dique Jaén 
Agustín García Do mingue®
.Manuel Pitaren Llep 
Juan Garda Buen/dio.

’"'C. Rtó lí'M b ñérii, 17

Reemplazo 192 7;
■Miguel Monsa Juuyeni 
Joaquín. Berenguer Santos.
Agustín. Torreolla Balaclricb,

Reemplazo X8&8:
Hermenegildo Soler Cubillo®
José P&l&u Avellana 
Antea o Jiménez Fraü¡&

O, K, L M. Eám. iS

Reemplazo . 192.8-:., ..- ,
Eduardo • Plana, Piaña .■ L. •,. ■• 
Salvador Mar gallé Salé

,MtóC. BnXM, núm, 19

■ PnmapPan .19.2 7:
Ató ¿duelo ílioaiu Bovch.
Jasé. Asimr de Amo 
Jo sé Colet Pamiés

Reemplazo 19f2 8:
ArfciiiTO LuftláB© Agaicrtt

WxmUK Sr.; Cora svrregio a lo ála. 
puerto en el articulo 15 á̂ li 
é© 21 de Oetubra do 1987 (0& 0* nrtl̂
m-ere 2 5*6), se ha myuéki® cgfm CrosL 
t#'GR JuCba pe*:.;íUíáti'í>nte sd v-ruv 
plazo 19 31, quede niaidíJzado «¿ai ©i 
oom^tMo que bor tiene asÍ!gnaiÍo% por 
»©r insmístitulbl© en ©I miania, so  .m,. 
Olmiáaid'osel‘e devengo ■ • ■alguno p;<xr $1 
..■iffix6slszS> rü D :e fR a cion a !.

Si el mencionado indivkluo oes^m 
<m& &1 oomeí ido hay aconseja otoá  ̂
gjarle tal hopMMm aseerá prestatario 
femeáia a  oí G. R. 'L M,
«njero 18? dé esta plaga, f&ra su ñmÜL 
gio a Guardo..

Lío que c©manlee a Y. 23.
aiOimsniíeitto y OTr^pliai-ierito-

Barc©lona9 11 á e ' Sapttoa&r© m  
»«3 8 .

^ÜGA^AGOOTXA

l^ícáso. Sr.: Por babor ouimJpMo Ioí 
requisáitos establecidos, en la O. p,
10 de Noviembre último '{fe  "O. nú. 
..mero 2 72, página 242, columna ten 
dera y 'página siguiente), se ha resueE 
lo que las seiis individuó-s que s¡e cü 
tan en la relación que a eomtímiaoló® 
ee ingerta, que ©m.ple/za por Manuel 
Raquero Molina 'y termine, por Pe*lr< 
Ainisa Rubio, queden movilizado® ©B 
la “ Industria de Gueaû a-' donde proa- 
tan sus servicios por m r en ella ñeca 
garios e insustitu ib le

El O. R. I. Mi mim ero .8 hará l®á 
anotaciones’ o(portun-aa m. -las- doout 
m ^ntaciones de los referidos indi vi 
dúos.

Caso de que alguno de «lio® huida, 
m  de c^ar en la "Induistria d© Guá 
rraí? a que están actuaLmente -afecto®, 
deberá efectuar su inmediata tedB* 
poración al C. R. I. M. indicado para 
aer destinado a Cuerpo,

L o que cmniimeo a Y. B, paí®, 9 i 
bonadmiento y miimjplkriien'to,

Barcelona, 15 de GteLpíiembre 4  ̂
1988. ;■ • •

Señoar.,.. . .:■ ', :'B X ;. í
• . RELAGíON- QüE-Slfil QITA

0* R. L M. nüm. 6
,t<-f- . . 9 c r * ■ I 9 2 IR ■-•’■-. -.

iUajam Rs.q aero Molina.

Reeaniplazo 19-2 7:
Lorenzo' Sendor Gracm.
Dionisio % n s Loae»íA 
¿̂ íícífqiie Sai® Fteime,
Guñí&rmo Sal® Cr©sp®¡»

Raem^Mso 198.9-;
P o t e  A t e a  Rtfchi&r'

F¿^emo. Sr,: Por hmhm ©unn l̂td® io i
í'cuiuír-it-Ci c,'¿ rorf'x vio o ppj,
LO i o- m-vo (D. CL ilfú**

in e ce 372, c¿gi fi-’i o \ 2 cokimna ter̂ , 
eera y  pagina si.gm enla), ha ra&ueA 
to que loe s ie te .. Mívi-duo® que se cJl 
tan ©n .Xa .rel^ciéa que a  ■nor'CaaiuaKáéá 
s?a inserca y que cgE,*!©
•cío pe ■ i esa. MartliE.i .
Amtenío. YMetóiki Sa,KkwC 
vúM.z(iém. va la “Industria úe Gu^rmfe 
c- *i - ,» .aius se iw ic te ^ r»© r  e »

ring e. teuetártuá^te.
Caso ‘ ele qm  alguno de «Ote hpbi©  ̂

m  de cesar en. la industria a la qu# 
m'téu actualmente deberá;
efectuar su i-nconporacáón wl C, R. %■ 
M. número 6 para m  &mum® a OuerV 
P*.
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m  O. R. I. M. mmmm 6 hmúi ¿ia& 
jotportuiia® a&ot&clones gkl Jjas> áoouy». 
ínetacioaiíea <te lee» mencionados indi» 
írildbuoa

Lo <qu*e comunico a V. EL para oo~ 
toociimljeii'to y cum^Himáento.

Barcelona, 14 de Septiembre da 
l ^ S .

ZUGAZAGOIT1A.
fíe te ,,,.

R®L¿AiOION QUE SE o it a  

CX R. 1» M. núm» 6
|j&© emplazo 1925:

(Fulgencio Conesa Martines,
Martin Bueno Val verde,
«Lázaro Alverez Haro,

f&eemiplazo 192 6;
(Pedro Barrancos García 
Lorenzo Matez Sánchez,
Antonio Gallego García,
Antonio Vicente SondovaL

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
Requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
P>. O. núm. 272, página 242, colunu 
na 3.* y página siguiente) , se ha re
suelto que los noventa y nueve indivi
duos que sé citan en la relación que a 
continuación se inserta, que empieza 
por FRANCISCO PAÜLLA RODRIGO 
jr (termina por VICENTE REJQUENA 
GARCIA, queden movilizados en la 
Industria de Guerra en que prestan 
«us servicios, por ser en ella necesa- 
fdps e insustituibles.

El C, R. I, M. núm. 4 hará las opor- 
tunas anotaciones en la documenta-. 
Oión de los mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hubiere 
£)e cesar en la Industria de Guerra a 
que está actualmente afecto, deberá 
tefecuar su inmediata incorporación al 
C. R. I. M. indicado, para su destino 
m Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para cono
cimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 8 de Septiembre de 1938.
ZUGAZAGOITIA.

Señor:.....

RELACION QUE SE CITA 
€ . R. I. M. núm. 4 

Reemplazo de 1925:
Francisco Padilla Rodrigo.
Casimiro Padilla Rodríguez

Reemplazo de 1926:
Ramón Baeza Llera.

Reemplazo de 1930:
ii

Leonardo Martínez Parra.
Juan Antonio Serrano Ruiz,
Antonio López Soler.

Miguel Oamadi® Días»
Juan Antequera García, • \ 
Adrián González Urbana 
Agustín Escudero Rodríguez 
Salvador Ibáñez Alonso. 
Manuel Linares Fernández 
Antonio Fernández Aseaste 
José Vargas Romero»
Valerio Blas Martín.
Cristóbal Medina Sánohess. 
Juan Manuel Medina Pénes* 
Cristóbal Resa Calpe,
José Moreno Rus,
Federico Rodríguez Mata. 
Juan Alonso Ayala.
Manuel García García.
José Miranda Lozano,
Atonio Galafat López. 
Jerónimo Pardo Carrasco. 
Agustín Muñoz Jodar. 
Antonio Espinosa Rodríguez, 
Miguel Martínez Muñoz.
José Jiménez Martínez» 
Santos Zarazaga Martínez. 
Miguel Cívico García.

Reemplazo de 1931:
Pablo Moreno Bueno.
Emilio Rueda Cruz,
José Oa.no Pérez.
Basilio Rey Cazorla.
Antonio Crespo Manzanares, 
Antonio Camacho Sánchez.. 
Luis Bosquet ¡Serrano.
Pedro López Ramírez.
Brigido Delta Lucas.
Luciano Capilla Camacho. 
Juan Pía Aiarcón.
Francisco Román López, 
Alberto Prados Molina.
Ramón Parra Linares.
José A. Esteban Membrüia, 
José Domínguez Quesada, 
Francisco González Rriones. 
Mamricio Pérez Vilchez. 
Maximiliano Díaz Morales, 
Tomás Huélamo Cazorla. 
Antonio Pérez Rodríguez. 
Pedro Martínez Coll. 
Eleuberio Reyes Avi.

Reemplazo de 1932:
Antonio Fernández Rodríguez 
Claudio Gallego Gozar 
■Miguel Alvarez Romero 
Francisco Carretero Márquez 
Pedro Gómez Parea 
Santiago Hernández Olmo 
Miguel Martínez Msjías. 
Andrés Cuadra Cuadra 
Tele-Moro Cañizares Pérez 
Manuel Fernández López 
Gregorio Pradas Fernández 
Fraiuoisco Antequera García 
Domitilo Renltez Rodríguez 
Juan Ruiz Moreno

José Ortiz García 
Julián Sánchez López 
José Basilio Pelayo G&rdfc 
Sebastián Milán Bueno 
José Delfa Fernández 
Onafre Martínez García,
José López Portillo 
Isidro Pradas Pisa 
Juan P. González Merino 
Cristóbal Lardiin López 
Alfonso Rodríguez Mellado 
Antonio Blas Martin 
Florencio García Lucas 
Cristóbal García César 
Juan Miguel Sánchez Navas 
Andrés Gozar Fernández 
Emiliano Muñoz Serrano 
Juan Romero Rivas 
José Aguilar Gómez»

“ José Valverde Muñoz 
Demetrio Torrico Redondo 
José Ventaja Morante 
Manuel González Román,

Reemplazo de 1933:
Andrés Sánchez Rédenos 
Aniceto López Raya 
Juan García Arcos,
Domingo Camo Pérez.

Reemplazo de 1935:
Framctecó Borras Maroto

Reemp Iazo de 1930 :
Pedro Ortiz García

Reemplazo de 1937:
Juan Antonio Faba García

Reemplazo de 1933:
Vicente Requena García,

Exorno. Sr,: Por haber cumplido los
requisitos establecidos en la O. C. de 
10 de noviembre último (D. O. 272 
página 2 4 2, columna tercera y página 
siguiente), se ha resuelto que los obre 

ros Antonio Muñoz Lóipez y Vicente 
Mauro Balaguer, pertenecientes al 
reemplazo de 1941, queden moviliza
dos en la Industria donde prestan 

sus servidos por ser en ella necesa
rios e insustituibles.

El C. R. I. M. número 11 hará las 
anotaciones oportunas en las docu 
mentaciones ' de los referidos ¡nidivi-
i 'SOS.

Gaso de alguno de ellos hubiera de 
cesar ¡en la Industria a que se halla 
actualmente afecto, deberá efectuar 
su inmediata incorporación al C. R. I. 
M. indicado, para ser destinado a 
Cuerpo,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento

Barcelona, 15 de ¡septiembre 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor.,.
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M INISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de fe.chía 
de 7 -de Abril új:llano <1*8 José Donato 
Lépeos e Hipólito García M&seuñán* 
Fr a* • citen i. e y Secretario resipe.ctiivtâ  
mente del Sindicato textil, fabril y 
anexos U. G*. T., en, noraiíbr  ̂ ¡de lm  
obreros que 'trabajan. . en la® íauctu®- 
trias de Juan Manuel Silvestre Gar
cía, sit.ua,idas en ■. H’el'lln ., (Albacete "} s en 
éi que solicitan la incautación de loseta 
la .referida industria ron-srituMa por 
los siguientes establecimientos: Fst- 
brica de picar 'esparto en calle EiirR 

ftue Parras; Almacén y- Fábrica d© 
picar 'esparto en Carretera de Murcian 
Fábrica de hiladas m  Paraje de Ifc 
atacada do F. 0. y un Da&p&dli© e® 
©alie de Gracia, número 1*;

Eat© Ministerio', conformándose con 
la propuesta ele la Dirección General de 
Industria y con el informe de la. Comi

sión Asesora de Intervencióni © Incaiik 
tación de Xiiuiu t̂rias, ha. resuelto in
tervenir prnvMomlimeiite _ t aIndot f -  
trias de Juan Manuel Silvestre G¡arff 
ida, establecidas en H-elMn y constíL 
Cuidas por los esiablecimientes 1 Fábri-

P&rras; A m a,-,; j AmAm de 
esparto en Carretera de Mídela; Fá
brica de hilados en Paraje de la Esta
ción de F. G. y un Despacho en car 
He de Gracia, núm. 1; debiendo ajuis» 
toarse diciha ATi'teryencióin a cnanto/ al 
afecto previenen el Decreto die 23 de 
Febrero de 19 37 y las Norma® d© 
suplicación áe 2 de Marzo y 16 d» 
Septiembre del mismo año.

Barcelona, 16 de Sejptóeaníbare de 
.12)3.8*

P. D.
DEMETRIO B. DE TOíEiR®

ítoao; Sr„ Director .general m  IMu$- 
trie* ,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fedha
14 de Judio último de Ramiro OoleU 
Camips, del Comité de Empresa de la 
Industria "Cordelería Domenech”, si- 
torda en Bada-lona, Carretera de Ma-, 
laxó, núm. ISO, en. ©i que soldóte, la 
Intervención de dMm Muistria*

Este Ministerio, eozuformáimdoae don 
la propuesta de la Dirección GmwmS

de industria, inifoniuada fcuvorabiau
mente por la ípomisión Asesora de Inu. 
tenvenciión e Incautación de Ind-m*-- 
dustria ha resuelto intervenir, provisto 
nal,mente la industria ‘‘Cordelería Do
menenech" estafo eeida en Badalona, Co
rretera de Matar ó, núm. 130, debien
do ajustarse dicha intervención $ 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de 23 de Febrero y ms Normas de 
aplicación de 2 de Marzo y 16 de 
Septiembre de 1938,

Barcelona., 16 de Setiembre de 
■-1938.

DEMETRIO D. BE TORRES

limo, Sr. Director general de ' Indus
tria.

Ilmo. Sr,: En uso de las atríbue o*
cues que me están conferidas por ©i 

: Decreto de la PrnisMen/Cíia del Consejo 
de Ministros de 27 de septiembre d© 
1936, y da comfomidad con lo P\0- 
pnesto por V. I,f 

Vengo en abordar la separación do- 
altiva del servicio, con arreglo al 

apartado d) dól artículo tercero dal 
mencionado Decreto, del oficial do ter* 
cera dase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas. Reoaudadttr de la d# Alme-

”” \ >') u 1 5g.r? Gnjcía ■
o v .;o y ‘r. 7 para mi eonocb 

oimiento y demás efectos.
Barcelona, 14 d© septiembre d®

1938. ' '

R. B.,
% ADOLFO SISTO

limo Sr, Birecotr general de Adua* 
na©

Ilmo. Sr.: En uso de lás atribución 
nm que m© están -conferidas por ©l 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Mjnasiros d© 27 de septiembre de 
1936, y de conformidad con lo pro

puesto por V, L, (í
7#engo en acordar la separación de* 

finí ti va del servicio, con arreglo ai 
apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, del Pericial inte* 
srino Administrador cíe la Aduana de 
Garrucha, Juan Blanco Villanueva . 
que causará también baja en ©1 ©scâ  
W dn dea. Cuerpo Auxiliar de Atliu- 
mm, en id que ñgum  como oficial áe 

iercera cía®©, m iítuocióE de dup'er«

Lo digo a V, i. para su conoclcnien^
to y demás efectos,

Barcelona., 14 de septiembre d#
1939.

P*. D*.
ádoijF o sis'ra

limo. Sr. Director general de Adua-» 
m

M IN ISTERIO  DE LA G O BERN ACION
ORDENES

Ilmo. Sr,: Vista I© instancia.;elevada 
por el Agente cLe primera clase dél 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil:)i 
evacuado de Málaga y con de.stino aq̂  
tualmente en Almería, don Carlos Al- 
varez Cebreros, en súplica de que sq 
I© considere comprendido a los finesi 
de subvención, ietn lo que se determiné 
en el caso segundo, articulo primero!, 
de la Orden de la Presidencia del Cojih 
©e»jo de Ministros de 11 de Noviembre! ' 
pasado (GACETA dal tó), ‘ J

Este Ministerio, ha tenido a bien di©-)' 
poner, m  considere el referido función 
nario con derecho al percibo de-la-suhk 
vención a que se refiere la Orden d© 
la Presidencia antes citada, debiendo) 
abonársele aquél!A éesdd ía- fe c ^ a ^ t :'

■ m  torna" de posesión, -y- si- ésta 
anterior á l ; ÍÉ" de Noviembre d e - 
desde esta última fecha, en armoní^'

■ con lo ! que asimism© • se • dispone en -M ■ 
tambióa Orden ̂ l a  Presidencia de 2# 
de Diciembre último (GACETA del 31 )>

Lo que en virtud a la delegación esN 
pecíai que o! efecto tengo conferidas le 
participo para su conocimiento y de :̂ 
más «efecto®,

Barcelona, diez y nueve de Septjem* 
bre de mil novecientos treinta y ocliOí 

El Director general,
E. CUEVAS DE LA PEÑA

Bmo, Sr. Ordenador do Pagos de e©U¡ 
Ministerio.

Ilmo. Sr.; Habiendo cesado en la s3k 
tuación de “Al servicio de otros MI*' 
nisterios’b el Coronel del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), dolí 
Ricardo Burillo SíhoiXe.

He tenido a bien díjgpo-ner que 1©9 
i^tuación del indicado Jefe al reintew 
graim al Cuerpo, sea “A la® érdénei 
del Excmo. Sr. Ministro d© la 43obe¡ê  
nación ?̂
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Barcelona, 16 de Septiembre de 1938, 
El Ministro,

P. D.,
R. MENDEZ 

Hmo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Ilm o. S r.: Este Ministerio ha tenido 
2  bien, conceder el ingreso en la Sec
ción de Ordenanzas del Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), creada 
gx>r Orden di© este Departamento de 
fecha 22 de Febrero de 1938 (GACE- 
0PA njüm. 56), al personal de ese Cuer
po que a continuación se» relaciona, 
por encontrarse comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo primero de 
fta precitada Orden.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Septiembre de 1938.
P, D.y  ' RAFAEL MENDEZ

fcteno. Sr. Inspector General del Cuer- 
u po de Seguridad (Grupo Unifor

mado).
RELACION QUE SE (OTA

^ARGENTO:
Don Florencio Martínez Darán.

¿ABO:
Don Manuel Esteban Lozano. 

CABO:
Don Alejandro Falco Cuesta.

GUARDIA:
Don Ramón Lledias González.

GUARDIA:
Don Antonio J ’errer Carayaca,

GUARDIA:
Don Tomás García Bernardo. 
Barcelona, 15 de Septiembre de 1938

Ilm o . Sr.: Por haber cumplido la 
edad que señala el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fedha 6 de Julio último (GACETA' 
del 8).

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las Clases y Guardias del 
Cuerpo de «Seguridad (Grupo Uniforma 
do) que figuran en la siguiente rela
ción que empieza con Mariano Moreno 
Muñoz y termina con Vicente Serra
no Rubio, causen baja en el servicio 
activo en fin del presente mes y pasea

a situación de retirados; debiendo los 
jefes respectivos formular las propues
tas correspondientes a la Dirección Ge
neral de la Deuda, Ssguros y Clases 
Pasivas, para señalamiento del haber 
pasivo que Ies corresponda.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 15 de Septiembre de 
1938,

P. D., 
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

RELACION QUE SE CITA
SARGENTO:

Mariano Moreno Muñoz.
SARGENTO:

Juan, Muñoz Espino.
SARGENTO:

Jaime Canellas Tous,
CABO:

Agustín Villarrubia Díaz.
GUARDIAS:

Ramón Rubio Felipe.
Felipe Fernández Collado.
Rogelio Cermeño Pallol,
Pedro, Rampa García.
Salvador Fullana Salas. '*
Salvador Medina Blasco 
Rafael Mico López.
Mariano Sánchez Vicente,
Manuel Oreo Gómez.
Pascual Pardo Pérez,
Ricardo Ferrandis Aledo,
Salvador Cebriá Sánchez.
Ildefonso Barriga Capilla,

SARGENTO:
Felipe Llanos Iglesias,

SARGENTO:
Rafael Aguilar Arjona^

CABO:
José Garcés Martínez,

GUARDIAS:
Joaquín Gutiérrez Martin,
Eugenio López Díaz,
Saturnino Huerta Martín.
Calixto Villegas diel Olmo.
Francisco Sánchez Dbeda,
Joaquín Roca Zaragoza,
Julio Buleo Guillén 
Julio Llanos Vicente,
Jesús Martínez Herraiz,.
Manuel Jiménez Quilos,
José Salido Famas,

Sandalio Iñiguez Rubio.
Francisco Torres Hernández.
José Monterde García.
Vicente Serrano Rubio.
Barcelona, 20 de Septiembre de 1938

Ilm o. Sr.: Este Ministerio con el in
forme favorable del Negociado de Sa
nidad del Cuerpo de Sieguridad (Gru
po Uniformado), ha tenido a bien nom
brar Encargado de los Servicios de 
Neuropsiquiatria del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado), con asimi
lación a Capitán, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de este Ministe
rio de 20 de Noviembre de 1937, en su 
artículo 4.°, con el sueldo anual da 
7.500 pesetas y 4.500 de gratificación, 
a don Ramón Alberca Lorente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 15 de Septembne de 1938 
P. D., 

RAFAEL MENDEZ 
Urna Sr, Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

Ilm o, Sr.: Vistas las circunstancias 
que, .concurren., en el Sargento Practi
cante jlel Cuerpo de Seguridadi iGr ti
po Uniformado) don José Monne 
A-rrontes, que acredita documental- 
mente haber terminado su Licencia
tura .?¡en .Farm&cia,

Este Ministerio, con el informe fa
vorable del Negociado de Sanidad de 
la Inspección General del Cuerpo de 
Seguridad (G. U.), ha tenido a bien 
concederte la asimilación a Teniente 
Farmacéutico en virtud de lo que dis
pone el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de Noviembre de 1937, en su 
artículo. 4.°, con el sueldo anual de 
5,000 pesetas y 4.000 de gratificación, 
asignándosele la antigüedad en su nue
vo empleo de esta fecha,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
P. D,, 

RAFAEL MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor* 
mado),

Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia do 
fecha 19 de noviembre de 1937 .(G-A-
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CETA número 324 >, y en virtud de 
las atribuciones que me están confe
ridas, por él articulo cuarto del mis
mo,

He tenido a bien dejar sin efecto 
el nombramiento de Vigilante de Cana 
pos de Trabajo, asimilado a Guarnía 
del Cuerpo el© Seguridad (Grupo Uni
formado), 'hecho a favor de don An
tón: o Aller P rocas.

Lo participo a V. X, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de septiembre de 
1938, ■ r

■ 1 ■■■; P. D;,
n; .-TLkFAELIMENLES
Itao. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

Ilmo. Sr.: Concedido el reingreso 
en el Cuerpo de Seguridad (Grupo Uní 
formado) por Orden Ministerial de 
29 d© julio de 1938 (GACETA núme
ro 218), publicado el 8 de agosto, ai 
eoman/d&njte don Miguel Fernandez 
Gomez, según acuerdo del Consejo Na 
oioml Seguridad, tomado en sesión 
de 29 d-©-dicho mes <L§ julio, he t#- 
(nido a bien disponer que a¡ indicado 
Jefe le sea reconocida le antigüedad 

xr:d® de
’• y en el á€' oonáañdánt# 'la que
■ i® corresponda m tumo de antigüe- 
dad entre loa del mismo empleo pesb

Barcelona, 15 i&sf ; ség^inbre dt 
i m ,

El Ministro d© 3a Gobernación,
P. D., 

RAFAEL MENDEZ 
limo. Sr, Inspector General del Cuer* 

po de Seguridad (¡Grupo Unifor
mado);,

Ilmo. Sr.: Por Orden fecha 14 de 
octubre de 1937 (GACETA del 15)* 
se dispone pasen a situación de relié 
rndos con el haber pasivo qu© les <$w 

a i a&m i 4*^ jprvtalui;
varios tenientes de la disuélta Guardia 
'Nacional Republicana y Cuerpo de Se*

■’guiri'dad, y figurando entre ellos don 
FLORENTINO SAIZ GOIRI, como per 
ten© cíente al d@ Seguridad, .

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
disponer que la mencionada disposi
ción m considere rectificada en el sen» 
ífldo do que él oficial de referencia per— 
tentae a la disuelta Guardia Nacional 
Republicana*

¡Lo que participo a V. I., para mi
conocimiento y demás efectos..

Barcelona, a 15 de septiembre d# 
1938.

P. D.. 
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuei- 
po le Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU B LIC A  Y SA N ID A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: Persistiendo las razone® 
que movieron a este Ministerio a dic
tar la Orden de- 12 de Agosto de 1937 
(GACETA del 18), concediendo exá
menes extraordinarios a los alumnos 
dje la$ Escuelas de Arquitectura a 
quienes faltasen por aprobar algunas 
asignaturas del último curso, y; ante 
la conveniencia de poder disponer en 
las actuales circunstancias de personal 
especializado, con las debidas garan- 
tío®,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: •

1.° Los alumnos de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura y de la 
Sección ' á r y ;  
Barcelona, A;, quienes. falten l-par& ter
minan lá ' carrera1 algunas asignaturas 
del último curso, podrán solicitar en 
la Secretaria de las respectivas Escuer 
las su admisión a examen de las mis» 
mas en forma análoga a lo que para 
los alumnos libres determina el artícu
lo 10 del Decreto de 9 de Noviembre 
de 1932, excepción hecha de la asig
natura de Proyectos arquitectónicos, 
durante un plazo de 15 días a partir 
do la publicación de la presente Orden 
en la GACETA DE LA REPUBLICA.

2.° Una Comisión designada por es
te Ministerio para cada Escuela dic
taminará sobre la adhesión al Régimen 
y servicios prestados a la República 
por los solicitantes.

3.° Los exámenes se verificarán sev 
senta días después de la publicación do 
la presente Orden, ante los Tribuna
les que oportunamente serán nombra
dos por este Ministerio.

4.° Los alumnos que resulten apro
bados en todos los exámenes podrán 
solicitar de la Dirección de la respec
tiva- Escuela que les sea expedido un 
certificado provisional de aptitud que 
les autorizará para el ejercicio circuns
tancial de su profesión eon fines dé 
fiiww» mientas dure la misma»

5.° Restablecida la normalidad los 
aspirantes aj Título de Arquitecto áeb 
berán cursar y aprobar la asignatura 
de Proyectos Arquitectónicos, cuarto 
curso, si no la tienen aprobada ac
tualmente, en la forma prescrita por 
el art. II del citado Decreto. Los que 
la tengan aprobada y los aspirantes oí 
Título de Aparejadores habrán de efec 
tuar un ejercicio de reválida que se 
determinará oportunamente, antes do 
que les sea expedido el correspondien
te Título. m ,

6.° El importe de las matrículas de 
los alumnos que se acojan á esta Or
den &erá ©i establecido  ̂por la&vdáspo- 
siciones vigentes.

Lo digo a V, X para su conocimien
to y demás efectos. ¡ ^ ,j

Barcelona, 17 de Septiembre de 1938

Jk PUIG ELIAS

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción,
Pública.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Escala
fón dé Catedráticos numerárióá de Es
cuelas de Comercio una vacante po* 
jubilación reglamentaria de don Edua« 
é>J % d d W f^ ;,,ráef! Arango*
que ha de cubrirse en corrida de es*

r ::y W
determinan las órdenes de 26 de Ago& 
to de 193*7 y 24 de Marzo último*

Este Ministerio ha tenido & bien di&s 
poner:

1.° Que asciendan en corrida de e&» 
calas a los sueldos que m  indican, jj 
con la antigüedad y efectos económi* 
eos de 11 de Noviembre dé 1937, dflg 
siguiente al de la jubilación del sefioag 
Villegas, los siguientes Catedrático® 
numerarios de Escuelas <i¿ Comercio* 
que residen en zona leal:

A 14.000 pesetas don Germán Beiv 
nacer Tormo; a  12.000 pesetas don J ch 
sé Troncoso Gameto; a 11.000 pesetas 
don César Milego Díaz; a 10.000 pese* 
tas don Ramón Romero de la Cortef] 
a 9.000 pesetas don Ramiro Canivell 
Moreuende y a 8.000 pesetas don Ber
nardo Pérez Sales.

2.° Que los antedichós ascenhoé tié* 
nen Carácter interino, conservando los 
interesados su lugar relativo en el Es* 
■calafón y sin que prejuzguen la reso* 
lución que pueda adoptarse en aplica
ción del Decreto de 27 di© Septiembre 
de 1936.

3.° Que los Directores de las Es* 
cuelas de Comercio en que actualmenN 
,te presten servicio los Catedráticos 
ascendidos o los las más nróxirn&s
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*  bu rsaMancía, caso de no ©atar ads
critos a ninguna de ©Has, consignen 
ten loa oportunos títulos Ja corresponr 
dienta diligencia de posesión del nuevo 
Sueldo, previo reintegro del título con 
««reglo a la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

J Barcelona, 13 de Septiembre de 193S 
P. D.,

J, FUTG ELIAS 
Simo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Púbica-

Ilmo.  Sr,: En ‘atención a las ne~ 
feesiidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado auto
rizar el funcionamiento durante el 
próximo curso de 1938-39 de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos de 
Almería, Jaén y Valencia, los Direc
tores de los mencionados Centros pro
cederán inmeditamente a la apertura 
¡de matrículas en las condiciones regla 
mentarías y remitirán con toda urgen- 
tola a es'te Departamento, por conducto 

con informe del Delegado de este 
Ministerio en la respectiva zana, una 
Memoria expresiva del plan de ense
nan zas <ju© es posible desarrollar en 
|as actuales circuinsltancias y del aco- 
plamiento a las mismos del Profeso, 
raido! de que dispongan, con las ¡pro- 
prqpuestas pertinentes para la buena 
marcha de las enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conooimien- 
$0 y efectos.

'Barcelona, 17 de Septiembre de 
31938.

P. D.
J. PUIG ELIAS

XItamo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eileva a este Ministerio el estudiante 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas, 
♦Políticas y Económicas de la Universi

dad de Valencia, don Antonio Beltrán 
'Martínez, Delegado instructor del Tri
bunal Militar del X Cuerpo de Ejér
cito, acompañada de un cumplido cer
tificado extendido por el Rector Je
fe de la Relatoría Militar de Gerona, 
y cuya instancia es remitida por el 
Patronato de la Universidad Autóno
ma oon fecha de hoy, en el que se 

toace constar ser favorable el informe 
ttieil Decano de la Facultad citada, de 
la Universidad de Barcelona;

. iltete Ministerio lia tenido a fetal 
acceder a cuanto solicita en la aludida 
kistancia el mencionado e^tudáocfte, 
don Antonio Beltrán Martínez; y, par 
consiguiente, se ye concede ©1 matri
cularse fuera de plazo para ser exa
minado en la Facultad correspondien
te de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, de las asignaturas que cita, 
{previa -presentación de los justifican- 
tes o aclaraciones que s»e crean qpor. 
tunas como -probatorios de que tiene 
cursadas las precedentes a las que 
solicita examen; y siempre que las 
necesidades del servicio militar, en la 
misión que tiene asignada dicho 
alumno en el Ejército popular, con
sientan ai interesado ausentarse de su 
destino sin menoscabo de las mis
mas, ya que estas ahora están en ¡pri
mer iplano y su cumplimiento es inexo
rable y primordial.

Lo digo a V. I. para su conocimien„ 
to y efectos.

Barcelona, 15 de Septiembre de 
1938.

* P. D.
J. PUIG ELIAS

limo, Sr. Subsecretario de Instrucción
Pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido incorpo
rados al Escalafón de Profesores nu
merarios de Institutos de Segunda En 
señanza los Profesores procedentes de 
los antiguos Institutos locales de 
acuerdo con lo determinado en el apar 
tado tercero del artículo tercero dei 
Decreto die 3 de octubre de 19 36 (GA
CETA del 4 );

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Ornen de 
5 de agosto de 1932.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Profesores de los an 
tiguos Institutos locales que en cum
plimiento de lo depuesto en el De
creto de 3 de octubre de 1936 (GA
CETA del 4) han sido incorporados 
al Escalafón de Profesores numera
rios por Orden de 30 de Agosto úl
timo sigan percibiendo los quinque
nios que tiene reconocidos hasta 
que por el lugar que ocupen en el Es
calafón lleguen a percibir sueldo igual 
al que en la actualidad disfrutan, in
cluidos los quinquenios.

Barcelona, 15 de Septiembre de 1938
P. D„

J. PUIG ELIAS 
limo; Sr. Subsecretario de Instrucción 
(pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia docu
mentada que eleva a este Ministerio 
el ciudadano español habitante en es 
ía capital, Avenida. Gaudí, 75, segun

do, primero, José Mayer W&ndigner. 
actualmente Sargento-Práctico en la 
Brigada de la Cruz Roja española, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las cualidades que concurren en el se
ñor Mayer y su probada conducta anti 
fascista, ha tenido a bien concederle 
el nombramiento de Practicante sola., 
mente para su ejercicio en campaña 
y en servicios de guerra por el tiem
po que ésta dure sin que pueda ejercer 
libremente la profesión mientras no 
curse las asignaturas pertinentes pa
ra obtener el título en forma normal 
y reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocí*mLi- 
to y efectos.

Barcelona, 16 de septiembre de 
1938.

P. D.,
J. PUIG ELIAS

limo. Sr. Subsecretario de Instrucc óa 
Bública.

Ilmo. Sr.: Incursos en el artículo
171 de la Ley de Instrucción P u b lic  
por Orden de 2 7 de enero último (u á  
CETA del 4 de febrero), los Profeso
res de Escuelas Superiores del Tra
bajo: don Félix Apraiz Arias, don A11 
tonio Peralta Lerín, don Plácido 
Francés Messia, don Francisco de la 
Pezuela Ramírez y doña María Luisa 

Alonso Duro, de Madiid; don Manuel 
Tous Beltrán, de Villanueva y Geltrú; 
don Pedro Baleriola Soler, de Carta
gena; don Onofre M elidióla, de Va
lencia, y don Miguel Terol Botella, de 
Zaragoza (adscrito a Valencia), y 
transcurrido el plazo reglamentario, 
con exceso, sin que los interesados se 

hayan reintegrado a su des ciño,
Este Ministerio a acordado separar 

definitivamente de la enseñanza a los 
referidos 'profesores con pérdida de 
todos los derechos profesionales en
tendiéndose retrotraída la separación 
para todos los efectos a la fecha de 
27 de enero último en que quedaron 
incursos por abandono de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona 10 de septiembre de 1938.
P. D.,

~ J. PXJIG ELIAS

limo.-Sr. Subsecretario de Instruo, 
ción Publica.
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SmO; Sr.: Incursos en e) art, 171 de 
la Ley de Instrucción Pública por Or- 
dan de 14 de Febrero último (GACE
TA., del 26), loe Profesores Auxiliareis 
de Escuelas Superiores del Traba jo; 
don Faustino Díaz de Hada.» don Emi
lio D’Ocór Cortés y don José Castaño 
García, y transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario sin que los inte
resados ae; Hayan reintegrado a su des
tino,.

Este Ministerio lia acordado separar 
definitivamente de la Enseñanza a los 
referidos Pfófesortes con pérdida de to
dos los derechos profesiona es, enten
diéndose retrotraída la separación para 
todos los ¡efectos a la fecha de 14 de 
Febrero último en que quedaron incur- 
sos por abandono de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de-Septiembre de 1938 
! P. D , 

v .• : J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Púb ica.v

 4___

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que le están conferidas por el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros- de 27 de Septiembre de 
1936 y de acuerdo don lo dispuesto por 
i&l de 31 de Julio dei mismo año.

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente a don Jesús de Azara 
y Heredia del cargo de Profesor de 
Alemán cD la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, con pérdida de 
todos los derechos profesionales, enten
diéndose retrotraída ¡esta separación 
para todos ios efectos a la fecha de 
21 de Mayo .de 1937 en que fué sepa
rad- definitivamente del cargo de Pro
fesor de la Escuela Central de Idiomas 
por Orden Ministerial de dicha fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ./ electos.: i

Barcelona, 10 dei Septiembre de 1938 
P. D„

J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Púb icajt , >]■

limo. Sr.: Habiendo cumplido los 70 
años de edad el Aúxi iar numerario de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Sevilla don José Ordoñez Ro
dríguez y. d: conformidad con lo dis
puesto en la Ley- de 27 de Julio de 
1918 y Está tuto dé Glasés Pasivas de 
m  de a c u í t e  de 1927,

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilado al referido Profesor, a 
partir dei 8 de Febrero de 1937 en que 
cumplió la edad reglamentaria, si bien 
esta jubilación no sur .irá efectos para 
el interesado, que se halla en zona fac
ciosa /en  tanto no se reintegre a la 
zona leal y ae someta a los preceptos 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1936.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona. 19 de Septiembre de 1938
P. D.,

J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

limo. Sr.; Habiendo cumplido los 70 
años de edad el Auxiliar numerario de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Málaga don Rafael Murillo Ca
rreras, y de conformidad con '.o dis
puesto en la Ley de 27 de Julio de 
1918 y Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de Octubre de 1927,

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilado al referido Profesor, a 
partir del día .17 d¡e Abril de 19.38 en 
que cumplió la edad reglamentaria, si 
bien esta jubilación no surtirá efectos 
«para el interesado, jque se hal|a ¡en zo
na facciosa, en tanto no se , reintegre 
a ia zona leal y se someta a los pre
ceptos del Decreto de 27 ele. Septiem
bre de 1936.

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y efectos.

Barce ona, 19 de Septiembre de 1938
P. D„

J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

limo. Sr.: Habiendo cumplido los 
20 años de servicios computadles pa^a 
la jubilación el profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Mádrjd, don Eulogio Vareta 
Sartorio, a quien por Orden de 25 de 

febrero último se le autorizó a conti
nuar en el servicio activo de la ense
ñanza después de cumplidos los se
tenta años de edad y en tanto reunie
ra el mínimo de servicios para su cla
sificación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado al referido profesor 
con él haber que por clasificación le 
corrompo n'da y a partir dsl 31 du mar

zo .último en que reunió ios veinte 
años de servido*.

Lo digo a V. I., para siiconoeimiett. 
to y demás efecto*.

Barcelona, 13 septiembre d© 1938.
P. D„

J. PUIG ELIAS 
limo. -Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

limo. Sr.: Habiendo cumplido lo ; 
veinte años de servicios abonables"pa
ra la jubilación el profesor auxP.ia»* 
numerario de la Escuela de filies y  
Oficios Artísticos d© Almería, don An
tonio Bedmar íribarne,. que estaba au 
torizado para continuar en el servicio 
activo de la enseñana después de cum 
piídos los setenta años de edad, y en 
tanto reuniera el mínimo de servicios 
para su clasificación,

Este Ministerio ha tenido a Dieh de
clarar jubilado al referido profesor 
auxiliar con el haber que por clasifi
cación le corresponda y a párL" del 
30 de junio último en que reunió los 
veinte años de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 septiembre de 1938.
P. D,¿

• /  L  PUIG ELIAS
limo. Ét. Subsecretario de InP moción 

Pública

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Por haber sufrido varios errores la 
publicación de la Orden Ministerial 
inserta en la GACETA DE LA RE
PUBLICA de 20 de agosto próximo 
pasado, a continuación se reproduce 
d e'bi el a m e n t e r ec t if ic a d a.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) dé! ar
tículo tercero del Decreto de la Presi

dencia del Consejo de Ministros de 
2 7 de septiembre de 1936, >

He dispuesto la separación definí 
tiva del servicio, causando baja en su 
respectivo Escalafón, de los siguien
tes funcionarios afectos a la Dirección 
general dé Telecomunicación: ;

Don Rafael Enamorado y Alvaro* 
Oa¡strillón, jefe de Negociado dé . Pri
mera, con 8.000 pesetas, en situación 
de supernumerario.

Don Félii Rivera Sauz, don teoa -
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éfcé Rebollar Diez, don Bario Quinta* 
&o ée Diego» do® Manuel Miru«fia 
González, y don Rafael Guerau de la 
Peña, jefes de Negociado de Segunda, 
Son 7.000 pesetas y destino en Se*

Don Sóstenes Ruiz de Gopegui Gilí, 
don Rafael de las Parras Ruiz, don 
Adolfo Granero Pavón y don Joeé (M-
cnéMss Cisnero«g de la Herrán, 
de Negociando de tercera, con 6.000 

pesetas y destino en Sevilla.
Don Octavio Royo Marin, Oficial 

primero, con 5,000 píese tas en situa
ción de BUípeimumerario.

, r f..a 'Oatdendii ^qfrrcro,
don Antonio Casoajo Ortega, don Jo- 
»é  Cascajo Ortega, don Juan Francis
co Criado Plazo, don Juan José Ga
món de los Ríos, don Honorio Ruiz 
Mediano, don Martin Anacleto Tomes 
Ramos y don Ildefonso Vega Rami- 
*©, oficiales primeros con 5.000 pese- 
las y destino en Sevilla.

Don Enrique Y  usté Garrido, don 
Dñnardo Pinedo Romero, don Antonio 
jOftreroi Caballos, «don José María Ló
pez Días, don Juan Gragera Yangas» 
Non ^nriqu© Gómez Teülo, don Er« 
íiest© Cubero Calvo, y  don Ignacio 

:v-; fiardettal Guerrero, ofícialés segundos 
ion  4.000 pesetas y  destino en Se*

^  " Barceloria, 15 de agosto de 1938. ;

OiiNiSR 'x>¿í' ̂ JüO&̂  ÍPLX03

H bo. Sr, Subsecretario ¡de Comunica 
! «Sanee» '

I lm o  S r  Vistas las presentes dili
gencias, y

RE S U LT A D O  que con fecha 3 de 
Masm último dispuso la Superioridad 

M traslado a Almadén del funciona* 
SÉO técnico, adscrito a la Admántafcreu 
gtan principal de Madrid, don Floren
cio González García, sin que, no obs
tante el tiempo transcurrido, se baya 
presentado en sp nuevo destino.

R E S U LTA D O  quíe el interesado* 
tanto en ¿u dadaraolón como en la 
ecxtítéstaoián M ¡pliego é e 7 'cargos q m  
le fué dirigido, manifiesta que les 
ftaaisas que le lian impedido euimjpilir 
fe orden mencionada, han sMo e¿ h&» 
liarse cometido a tratamiento a eam. 
ta do Varices que padece, y po¡r des- 
(mjpefL&r un óango administrativo en 
la Com|paa% francesa de Seguros 
^L?AbeiUIe,% qn¿© no podía aibandossar 
Í*or haber quedado en Madrid al fren. 
t*  é t  la citada Compañía y  encarga*

do ée la defensa de lo®.interese® fr&m, 
cese» de dixfim EtetMM;

: )CX>iNBH)iFiRANX>0 que los motivo® 
aéuiciidoe por el señor González Gar, 
ola, no pueden ser tomados en consi
deración, ya que su obligación como 
funcionario público, y «más aún en los 
difíciles momentos actuales, no; pue
de ser pira cosa que la de sometido a 

la más estricta disciplina, acatar y 
cumipMr, sin pretexto alguno, las ór
denes de la Superioridad, dictabas en 
el caso presente con el fin de hacer 
frente a las ineludibles exigencias dél 
servicio;

'CC»NBiIiIXH)RA;NiDO que el hecho lia. 
vBibo a cabo por él interesado, aunque 
©n cierto ¡nodo supone. el abandono 
de destino previsto en ©1 artículo 35 
bel Reglamento de Sancion-es vigeix- 
te e. implica* además, el inüumpLifmieii- 
’t© b© órdenes be la Superioridad a 
qua 0© refiere eft< 42 del mismo Texto, 
no está preceptuado be un modo 
termlaxante y expreso en el citado 
Reglamento, pero, en cambá©» está 
prevista Hteratoente en el artículo 
22 del Reglamento de aplicación de 
la Doy ñ® Funcionarios de l918, qu© 
debe estimarse ée aplicación ( en loa 
cas©» - no -provista® taxativamente en 
los llegimúmám respectivos;

■;r :GGNBIi0©RyÉ^®íO ■ que él '• ©x^feéad^ 
artículo, refirténdoee a loe empleadc» 
WfQMtooe dice; #!&n coso de traslado, 
gi no se posesionase, serán declara
dos cesante®”, edendo evidente que en 
«sita pTcécríjpOiÓn ®e h a la4 comprendá^ 
do el encartado, señor González Gar« 

«M i
-CONSIDERANDO que en este ex?p©„ 

dienta ha eanWdo biefcámten lo Junta 
Inifootmaivia de Justicia;

CONBIODíBíRáMDO que en esté' ex
pedienta se han cumplido todas las 
formAfótíade» legales y reglamenta- 
stas;

VISTOS tas artículos 2, 94 y 103
del Reglamento d*e Sanciones vigen
te®, '-<ei 22 bel de aplicación be la Leiy 
de Ftm clonarlos de 1918 y demás de

■«■■; , •

Este Míaiiét©rio, de acuerdo con el 
dictamen de la Junta Informativa da 
Justicia y con ©£ parecer de esa Di, 
reoción general', se lia servido disipo- 
mr que &e declare a don Mot encía 
Gomáftez García, funcionario técnico 
«diacrlto a la Administración princi
pal de Ma¡d*rád, incurao en una . falta 
ée no presentación en el. punto be 
m am o, prevtata m  el articulo 22 del

Rogl^ameiito dé s¡pMoacióii de l«a 
de Funcionarías- de 1918, ©1 cual, en 
cuimpliim'iien'to be lo disipuesto en el ren 
ferlboi Reglamento, mr& declarado eew 
san te en m  empleo de fuucioimrta 
técnico de Comeos.

Do digo a Y. I. para su conocimien
to y efectoiS'. <.

BawekHüa, 17 de Hepti-embr© dé 
1-9:38. -  ■.

P. D.»
RIOARíDO GASOTK® 

limo: Sr. Director General de: Córreos,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ilmo. Se
ñor Director General de ' Telecomuni
cación y de conformidad con 10 diisr 
puesto por Decreto dé 29 de 'Abril 
ppdo. (GACETA del día 1.° y D. G* 
de 6 de Mayo), he tenido a bien nom» 
brar Operadores de Teleeoirnumcacid® 
con carácter interino en Tais condicio
nes que sobre remuneración detercnln 
na dicho Decretó á los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos siguientes: 

Repartidores: dón Sebastián Gil de 
la Cruz, don demente Campillo Fez!» 
nández, don Francisco García Alcalá* 
dón OeO>ê inO R ib P ó i^ ,l d<Hi teuseWa 
Collado Arevalo, don Angel Pémm 

■ don 'Frandseo Bezmúdez Buex
;m»/dón^^Redro Vázquéz Hem doii
José Gü Za|)ftta; doai lÉátaiél á&nüu^ 
te Madurga, don Teodoro García C&* 
pel̂  don José Vizcatae García, do9 
Emiliano Gómez Muñoz, don Antonia 
Guerrero Díaz y don Manuel Marthí 
Robles.

Lo digo a V. X. para m  conocámíea  ̂ . 
to y  efectos.

Barcelona, 16 de Septiembre de 193& 
M  Ministro de Comuni-cacion e s 35 

Transportes,
B. CHNER DE DOS RIOS

23mo. Sr. Director General de Tele
comunicación.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 

ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

En uso de las atribuciones conferi
das por el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de Sep» 
tiernbre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo prevenido en el apartado d) del ata. 
tículo tercero de la citada disposición
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he resuelto que o! funcionario cesante 
del Cuerpo Administrativo de Mecanó
grafos-Calculadores de Estadística, D. 
César Porcel Pérez quede separado 
definitivamente del Servicio con pér
dida de cuantos derechos pudieran co
rrespondería.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 1® de Septiembre de 1938 
P. D.

JAIME COMAS 
limo. Sr. Subsecretario de Trabajo p

Asistencia Social.

limo. Señor;
En uso de las atribuciones conferi

das por el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto que, el 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Estadística, 
don Alberto Maroto Miró, quede se
parado definitivamente del Servicio 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 d<e Septiembre de 1938 
P. D.

; *■*. V* JAIME COMAS
limo. Sr. ^Subsecretario de Trabajo y
; .Asistencia Social.

limo. Sr.: En uso de las. faculta
des conferidas por el apartado <1) del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de septiembre de 
1936,

Este Ministerio ha resuelto que, el 
oficial de tercera clase del Cuerpo ad
ministrativo de Mecanógrafos-Calcula
dores de Estadística en situación de

excedencia activa, don Miguel Villén 
Cubero, quede separado definitivamen
te del servicio Con pendida de cuantos 
derechos pudieran corresponderle.

Lo digo a  V. I., para su conocimien» 
to y efectos.

Barcelona, 19 septiembre 1938.
P. D., 

JAIME CGMa S 
limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 

Asistencia Social,

limo. S r j En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido eu el apartado d) del ar
tículo tercero de la citada disposi
ción, 'ha resuelto que la funcionaría 
cesante del Cuerpo Administrativo de 
Mecanógrafos-Calculadores de Estadís
tica, doña María Teresa González Ro
dríguez, quede separada definitivamen
te del servicio con pérdida de cuantos 

derechos pudieran corresponderle.
Do digo a V. I., para su conocimien

to y efectos.
Barcelona, 19 septiembre 1938.

p. d .;
JAIME, COMAS 

limo. Sr*. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

ORDENES

I lmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el Decreto de 27 de 
septiembre de 1936 y en aplicación 
del apartado d) del artículo tercero 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva del 
Servicio d© don David Tapias Moreno, 
Caballerizo, don Dan'el Armendía Bar 
dales, don Eduardo Fernández Herre
ra, don Julio Frade Fernández don 
Pelegrln Grao Gascón, don Anastasio 
Mantilla Aja, don Antonio Pérez Ca
brero y don Amalio Prieto Cardeñosa, 
Palafraneros afectos a la Sección de 
Caballos Sementales de Santander.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938 
VICENTE URIBE 

limo. Sr. Director General de Gana
dería e Industrias Pecuarias.

Ilmo. Señor;
En uso de las facultades que me 

confiere él Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936 y en aplicación del 
apartado d) del artículo tercero del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio del Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional don César Hojas 
Martínez, Director de la Estación P e
cuaria y D, Francisco Sánchez - López, 

Capataz Agrícola: don Vicente Rodrí
guez Ramos, Capataz Pecuario, don 

. Ramón Fernández, Tena,. Guarda noc
turno; don Marcial de la Concepción 
y don José Martínez Campillo, Por
queros, y don Pedro Jiimenez, Vaque
ro, afectos a la Estación Pecuaria de 
Badajoz.,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

■ Barelona, 13 de Septiembre de
1938.

VICENTE URIBE 
litmo. Sr. Director General de Gana

dería e Industrias Pecuarias.

A D M IN IST R A C IO N  C E N TR A L
MINISTERIO DE ESTADO 

ASUNTOS JUDICIALES

El Consulado dé la Nación en Bom- 
fcay, participa a este Ministerio el fa 
llecimiento del ciudadano español Vi
cente de Galarza y Pérez Castañeda, 
natural de La Habana, de 56 años de 
©dad, de estado soltero y  de profesión 
Abogado y Profesor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

El (Subsecretario,
P, D.,

J. CAREAGA
Barcelona 20 de Septiembre de 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partír del día  21 de Sep
tiembre de 1938

Compra Venta

Francos franceses 56’50 59’50
Libras esterlinas 101’ — 106’ —
Dóllars 21’— 22’25
Liras (Clearing) 67’50 68 ' 50
Francos suizos 475’— 500'—
Reichsmarks 8'40 8 90
Belgas 355'— 375—

Florines 11*30 11*90
Escudos — —
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) 70'75 73'50
Coronas danesas 4'50 4'75
Coronas noruegas 

(Clearing) 5’07 5'27

Coronas suecas 5’20 5'50
Pesos argentinos 530 5'60

DIRECCION GENERAL DE LA CA - 
JA DE REPARACIONES 

Habiendo pádecido error al publicar
se en la GACETA DE LA REPUBLI
CA del día 10 del actual la numera
ción de unos títulos de Deuda Perpé- 
tua Interior 4 por 100, incluidos en 
la relación de fondos públicos existen
tes en poder de la Caja General de 
Reparaciones, cuya inserción se hacía 
en la página 1179, columna central, 
línea quinta, que dice “538.142/4" y 
debe decir “558.142/4", se hace la co
rrespondiente rectificación que precede 
para general conocimiento.

Barcelona, 10 de Septiembre de 1938, 
El Director General,

P. D.,
A. OONESA
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SERVICIO NACIONAL DE PRODUCCION Y PREPARACION DEL TABACO
I N S P E C C I Ó N  D E  L A  Z O N A  6,A

Relación de los cultivadores autorizados para la campaña ig38 -  3g con expresión del núm ero 
de plantas concedidas, para su inserción en ta GACETA. t i i:

í O o n t t n u a c ^ . n }  f

N ú m e ro  
de orden | TERMINO MUNICIPAL A PE LL IDOS y  n o m b r e s Número , : 

de plantas

299

PROVINCIA DE BARCELONA 

Término Municipal de Arbeca. . * . Sa.ns Querol, Jaime 2.000
300 l Saixs Bertólo,' José--.- •. * ® * ■; - . 2.009
301- : Vida-l Me salles, José 2.000
302" V i lo! ta, Joveils, Ramón . . . • . 2.000

303 Término Municipal ée Ay tona » „ Baró Teíxidó, Pedro . - * * * • 4.000'
304 Remóla Casals, Juan 2.500

305 Término Municipal de Bello aire . * •* Trilla Oromí, Pablo , • . * * » 3.000

806- . Término Municipal, de Bell ~ lloeb • .. h&ndó Pcseil José . . . . . . . . , 2.000
307 , 1 . , í xDors  Temes, Taime „ . . , . 2.000
308 ! ■ ' " ■ ■ : ■ i * * > T c -i L • ° n . . . . • i 2.ooor5:
309 j ! Berengué Mingue t, Antonio . • « 2.000
310- - | Bosch Be A Ramón . , 2.000
311.7 f- i l i ■•■

’ : ■ - ó, c ( i i u ^  xtcsixíüo Raoés, Ramón
¡ * V id a l............................................. ] 2.000*

313 ' V electividad Buenaventura Roca, Ra
món Pon . . . . . . . . . . 2.000

814 - ■ Cortasa  ̂ H  Enrique . . . . - , i 2,000..,
31JL *
316

Cundiera *  rck \ oh José . * . « *
FMihella, L ’ José . . . . . .

’ , 2.0-00,... 
-: 2.000--

Si 1 Maten R». ipon, Sebastián * . . ♦ 2.000
318 
819

Mayoral Suay, Juan . * . * •- «.
Orrit Solé, Juan...........................•

2.000
2.0-00

820 ohc Solé, Miguel . u . * « ~ * 2.000
321 . J Lgana Solé, José 2.000
322 a Bosch, Francisco c . ?. . c 2.000
■323 S TJ.s -Serrano, Jaime * » • • 2.000
324 Solé Prats, Lorenzo e 1 2.000
325 Solsona Coclina, Pablo , . * « . * 2.000
328 ■ Valls Torrent, Jaime 2.000

827 Término Municipal ñe Bellvis * p » Arderín TaTarú, Miguel . . . . . 2.000
328 Baiges Roda, Bernardino . . . . 2.000
229 Barrí López, Sebastián . , • » * 2.000
330 Boldü Boté, Bonifacio . * • « . 2.000
331 Corbella Guiu, José . . . . . . 2.000
832 Corbeila Salvia, J o sé ..................... : 2.000
333 : ■■ ■ EscxiéiRibera, Damián . ¿ , . * ! 2 0 0
834 ? Felip Baró, Jbsá . . . , . - o  .,
335 Fita Piulats, B&ídomero . „  ̂ * ? f '■O
338 Fita Piuláis, Narciso s roo
337 Garriga Cal vis, J o sé ...................... 2 oro
838 Gil&bert Clua, Mariano . . * . , 2.000
339 Fo'.ch Mota, ’ Francisco.................. 2.000
340 Matiño Castellana, José / * * „ . • i 2.000 ■
341 Miró Pau, Mariano * \ 2.000
342 Mitjans Piulats, Jerónimo ♦ . . e * 1 2.000,
34.3 PaJlás Pallas, José « i 2.000
344 Serrano Reñé, José 2.000
345 Piulats Sabaté, José 2.000
848 Piulats Sabaté, Juan . . . . . . 2.000
347 Piulats Salviá, Bernardino . , * . 2.000
348 Solé Claret, Juan H 2.000
349 Solé Masan a, Francisco , , * , » 9 2.000
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r \
Número 
dt© orden

■ , r " r rfl '~‘V /sV /í 
w m m s m . M G M G m m ; r ' APELLIDOS Y NOMBRES Número  

de plantas

S50 W i  9 A h M ]p l 3$ B ftó S i 1 9 1 Bollona Sellent, Sebastián . , . 2.000
851 P lá  Vidal, Antonio 2.000
852 R aichs Puigfel, Francisco . . • 2.000
s m 7 R oger Justo, José . . . . . . 2 000
854 Sans Segarra, Francisco . . . . 2.000
a55

¡ ;
Santam aría Cercos, Tom ás . . 2,000

a se Santa Gliceria, V íctor . . . . * 2.006
857 Salvia Mir, Ramón . . . . . 2.000
858 Serrano Granollers, José . . . • 2.000
859 Solsona Pereta, A gustín . » • 2.000
seo Solsona Pereta, A lejo . . , . 2,000
861 ■ - ' :- Taern Arderín, Francisco . . * • 2,000
362 /  - Talern Llovera, Maciá . . a 2.000
863 Torres Puigfel, Antonio . . . . 2.000
864 Valls Balcells, Antonio . . . . 2 000
865 Valls Escola,- Dionisio . . . . 2000
366 Valls Escolá. Ramón . . * . * 2000
367 Vidal Biosca, Ramón . . . , . 2000

368 Térm ino MuaMpaJ. 3« Borjaa B lancas. A ixala Rosinach, Ramón . . . 2.000
869 Arques Gelonch, Francisco . • 2.000
370 Barrull Pons, Jaim e . . . . . 4.000
871 B arrufet Valí, Domingo . . . 2,000
872 Barrull Iglesias, Francisco . • . 2.000
373 Bertrán Oriol, Isidro . . . . . 2.000
374 Bosch Oiivart, Ramón . • . . 2.000

: 375 Brufau, Juan . . . . . . . . . 2,000
876 / Buira Caubet, Ram ón . . .  • 2,000
877 f C&bús Robinet, José . . , . . 2.000
378 Y Casal-s Remóla, Antonio . « . . 2.000
379 Casals Zaragoza, Antonio . . . 2.009
880 Curco Corretjé, José . ■ . . . . 2.000
381 Farré Grau, Jaim e . . . . . . 2.000
882 Giner Llosa, Antonio , . . . . 2.000
afta Graus Capell, José . . . , . 2.000

H olgó Aixurigué, B u en av en tu ra  „ 2.000
385 Perera Colom, J u a n ........... 2.000
386 Pujol T eres, Jacinto , . . , . 5.000
887 Pujol Teres, Carlos . . . . . 2.000
388 Salla Llesuy, Juan . . . -. . . 4.000
889 Santandreu Andrés, Juan . , . 2.000
890 Solé Garres, José . . . . . 2,000
391 Vallés Camí, Antonio . . . . . 2.000

892 Término Municipal de Castelldans . . Gorgues Riera, Ramón . • . . . 2 000

893 Término Municipal de Cendrosa . . . Palau Civit, Ramón . . . . . 2.000

894 Térm ino Municipal de Fondarellá • . Balasoh Solé, A ntonio . . . . 2.000
395
396
397

Bal as oh Solé, Juan . . . . .  
Bosch Visa, José .. . . . , .

2.000
10.000

Bosch Ohipilli, Isidro . . . . . . . 2.000
398 H uguet Capell, Roque , , . 2.000
399
400

Reñé A ltisent, José . . . . .  
Reñé A ltisent, Juan . . . . .

2.000
2.000

401 Ripoll Carreras, Francisco . . . ( 2.000
402
403
404

Ripoll Torres, Dom ingo , . * , 
Sarri V ilaseca, José . . , , . 1

2.000
2.000

Sim ó Espart, José . . . . . . • 2.QO0
405 Simó Espart, N arciso . . . . 2.000
406
407

Sim ó Morelló, N onito . . . . . 2.000
Solé Ohipilli, Isidro . . . . . 2.000

408
409

Solé Bellet, Juan 5.000
Solé Graus, José M.a . , . . . s 2,000

410 Serentill Vidal, Francisco . , . 2.000
411
412

Torra Serrent, W enceslao . , , 
Torrá Villaró, Antonio . . «¡ * %

2.000
2.000

413 Vidal Minguell, M ateo , , , . 2.000

414 Término Municipal de Golmea t * * Barqué Teixidq, José . . , * * 3.000
415 Barqué Sol, Ramón . . . . . 4.000
416 Calvís Calvís, Salvador . . . . 2.000
417 Calvís Torrells, Ramón . . . . 2 .0 0 0

41? Canela Visa, Isidro 2.0c
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Número
de orden TOBMJ.NO m u n i c i f a i . ' AFELUDOS ¥  NOMBRES | Número

] de plantas

, 1 419 Término Municipal <le Golmes * . Garró Fornélls. José , « f , * « 0 .̂.uOO
420 Gou Sala, José . 5 - s. * » .< ? * 2.000
421 Marqinll.es Salé, Ramón , ? , <* 0  ̂(H»0
422 Morera Fons, José , r * * , » 3 *• « 00
423 Morera Vilalta, José „ , , » . í e
4:24 Piera Goma, Jaime . „ * , *• .<* * / »K<0
425 Prat Ollé, Anselmo * „ . , *  ̂ i0
426 Roig Gasull, .Jaime " olO
427 Solé Boleda, José * 7. f)
428 Vilalta Galán, Manuel , * , * • "  ̂ 9

•.: ■ 429 Vilalta Melgdsa, Vicenta s * 4
1 •

•? r

7 * >j Q

430 Término Municipal 
carne , . , , .

de Granja de Es-
JBstiarte Teixidó, Francisco * *

' 
iVi

431 Término .Municipal de juneda * » , 7 ixola Bertrán, Jaime B , » * á > 3.000
432 A ¡\i  ̂8 Rosell, José „ , . - * 0 ií 2.000
433 AaxeM Va.ll, Ramón . . , • • 2 or>j
434 c z v c  Cam!, Ramón . ,, « * * $ 9. a : oo
435 Mdomá Barrufet, Pedro * , ,, , ■? ' r ( 'Q

4:88 Jrums Bellmunt,. Jaime , . , * fi 4 MO .
437 Arciués Geloncli, Miguel . . * « ? -fl i oOQ
438 ooiruret Annengol, Antonio « , ? < 2 "M0 ■
439 9ar c Bar ga.-l!ó., Jaime , , * a 2.000
440 Bartule*, Beá, José . , , * * '? 9 2.000
441 Barrufet Lacasa, José , * * « .? " 2.000
442 Barrufet Peguera,, Pedro » * * 9 » 2.500
443 Barrufet Queralt, Juan , «■ * , * 2.000

. * 444 Barrufet Quera!t, Ramón. s « * : • 2.000
... 445 , . Barrufet Sedó. Pedro , > s 9 * é .# *:<■- 2.000

448 i
i ~ 2.000

447 •i '*©-Oo  ̂ S • ̂ V v- A/ V ' 4 - ~  ̂ 0 ~ ?r ® 2,000
.. . 448 ■Fu3‘.'4, - < - '' JÚ

4:4 * 449 i~ ■ ■ ■: 4 1 * i. O ? 0
■iírtj-*-' 450 i . v • i Bertrán G jigües, 3mili0 , * , i , •

i »
OOd 4.00C

A fA  451 ; ¡! Bertrán Pons, Buenaventura • « »■? C

452 Boroxiat Bertrán, Isidro , , „ * 1 5 x.000
453 Boronat Bertrán, José « * * * 3 U 2 .U0C

v- 454 , ■ • Borona! Torren fc, I m n .  , . * 6 i , 2.000
455 PMé * . * , 0 2 # %  r o a J m  * s * * i ' , 3.000
4:58 7oté Toxveat, Antonio * 3 , • s a l 2.000 :
457 j J t íI Boté Ramón, ■ * . * * 

^amí Solé, José . . « * * « s
S ít , 2.000 :

458 1 * 51 2.000
459 C t í  Taeela, Isidro * a 5 » s S £ 2.OO0
460 ^ c t a í  Tuderla, Mateo * 9 * 9 * 

’■ A mí Tudola, Ramón , * á 3
a 2 4 4 2.000

461 4 ? 2.000
482 Capdevila Balaáá» Pedro . , , a .» 20.000
468 Capílevila Ba-mifaty Rarn-óB * ¿ 3 £ 2.000
464 Capdevila Cs.pdevMa, Francisco ■á =i 2 .000:
465 L Oapdavila Gran, Jom  » , ¿ , "é- 9 2.000 ,
486 Capdevila Guiu, Ju«a a 9 =i 2.000
467 Gapdevila Guiu, R m n ó n  , , , f S 9 2.000
468 Capdevíla Martí, Francisco s )« 2.000
469 Capdevila Oiivart, Juan . , , 

Capdevila Saltó, Salvador « # «
X 9 2.000 :

470 * 9 2.000 !
471 Capdevíla Salla, Antonio  ̂ , a * 2.000 ,
472 :| Oapell ArgelirJg Jaime . ¿ s » * 9 4.000
473 Ca-pell Masbemat, Ramón , , a « ■»

a v  ; . 4=74 'A '>J 'r J,'Á a r: k". -p : ,0
475 C rv ci..... -  " V  "r >z J I 3 *3 < 000
478 u r r : c \ , í t  l r \  , . , S 2.000
477 Cedo isacaao, t a , . <* » 2.000
478 ColeeGvidai rimar a 11 . „ „ ? a i» 3..Q00
479 Coaecthddad Ranasaire® da Jumda * í* 4.000

' 480 Colóm Rius, Antonio .«r 91 2.000
481 ¡Cónsul Arbones, José . . , » « a¡ * 3.000
4-82 Comudella Durán, Juan ^ 3 y •* 2.000
483 OomiixMla Melis. Isidro ,  ,  *  » 3* .« 2.000
484 Comudella Rey, Juan . ,  .  ,  , S‘ <9 2,000
485 i Comudella Soja, Ubaldo •=, • * «S » 0.000
488 Cortés Capdevíla.-, Pedro „ *  5*

i »487 Fábregas Torné, Baniel .  ,  ,  » 9r ü*
488
489

F^Icó Masjhemat, Pedro , .  * a 
Falcó. Masbexnat? Sebastián .  »

a »  

m *

2.000
4.000
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Número 
de orden

TERMINO MUNICIPAL A P E L L ID O S  Y  N O M B R E S N úmero  
de  plantas

490 T éipáno  Musúoipal é t  Jtmeda * » « F a rrán  Saló», A gustín  « » . » , * 2,006
491 F igueras Barrufet, José . » » « * » 2.000
492 Fontanet Sala. Ram ón 2.000
493 Gelonch Arques, Ram ón . . , * » * 2.000
494 Gelonch Salla, Antonio . . . . « * 2.000
495 _  ~ J Gelonch Santaeulelia, Francisco . • » 2.000
496 i •'#> l{£ s¡ Gelonch Sedó, Pedro 3.000
497 ; y ’ , Gelonch O livart, M iguel . . . „ « . 2.000
498 Gibert Alonso, José . . . « « • * 2.000
499 Giné Garrós, Juan . . . .  . . « * 8.000
500

' ‘ ■ Gorgues Pons, Esteban . . . . . . 2.000
501 Guiu Agulló, Antonio 2.000
502 Guiu Barrufet, José . • , , e * e 2.000
503 ■ ■ ; ' '  ' f ' Guiu Capdevila, Ram ón . . . . . . 2.000
<504

* ’ V . ’ , > :4 - Guiu Perera, Nem esio . . . . . . 2.000
605 Guiu Salla, Pab lo  . . . . . . . . 4.000
506

Y- .{ e...;3J r¿ Guiu Segura, A le jo  . . . . . . . 3.000
507

; ^ \
.? X-i

Gorgues Cedó, Antonio . . . . . . 2.000
608 Gorgues M artí, Antonio 2.000
509

, ; . - J V.' G rau  Filella, Antonio . . . . . . . 6.000
510

:i. M .. Guasch Colóm, Juan . . . . , . 2.000
611

-kf' .¿i Josa Olivart, Ramón. . . . . .  . . 2.000
512 ? Lacasa  Bonet, José 2.000
518 B acasa Bonet, M artín  . , . « • . 2.000
514 Lacasa  Cedó, Ram ón . « * . . . . 2.000
515 Lacasa  Cedo, Antonio . . . . . . 2.000
516 L am area  Cases, M atías . . . . . . 2.000
517 M artí Gelonch, P a b lo .................... ..... . 2.000
518 M artí Rosinaeh, José . . . . . . . 2.000
519 M asbernat Figueras, Pedro . . • . 2.000
520 M ateu Giné, Jaime 2.000
521 M ateu Giné, J o s é .................... ..... . » 2.000
522 M ateus Capdevila, Jaim e . . .  «  . 2.000
523 ! M ateüs Gclonch, Ram ón . . .  . • • 3.000
524 M ateus Gelonch, Ram ón . . .  . .  . 2.000
525 M ateus, Lacasa, Bienvenido .  . . 2.000
■526 M ateus Lacasa, José . . . . . . . 2.000
527 ¡ M auri Giné, Jaime , , . , . . .  . 2.000
628 Melís Piró, Francisco . . . . . . . 8000
629 M itjans Barrufet, M ig u e l . . . . . . 2.000
530 ■>’ : í *  4 r Z N ogué Ramón, J a im e ............................  . 2.000
631 z .■'* x Jr-i Olivart Boté, Jaime . . « . « « « 2.000
632 * . ■! 4?. ■ .'?S Olivart Capdevila, Juan . . .  .  ,  » 2.000
533 >1:  $  4t O livart Capell, Jaim e . . . . . . . 2.000
534 • | í ’■! Pallero la  Barrufet, M arcos . .  . ,  . 2.000
635 1 . V % f- t: Pallero la  Salla, Salvador . . . . . 2.000
536 < + ,7 ' 1 ^ Peguera  Peguera, Ram ón . . . . . 2.000
537 * 1 1  ' * P erera  Bertrán, Juan . . . . . . . 2.000
538 i Piñol Andreu, Antonio . . . . . . 2.000
539

n l : : Piííol Salla, Laureano . . . . . . 2,000
540

i Piñol Salla, José 2.000
541 i 'i <WC Piñol Salla, Pedro . . ........................... 2.000
64«2

1 v¿v 4 \ . Pijuán  Puig, Juan . . . . . . . . . 2.000
543 -1 Poch Casanellas, José . . . . . . 2.000
544 Pons Capdevila, J o s é .............................. 3.000
545

.y V» Pons Capdevila, Ram ón . . . . . . 2.000
646 Pons Torrent, Francisco . . . . . . 2.000
647 Pons Gelonch, J a im e .............................. 2.000
548 ; J

P u ig  Melís, R a m ó n ............................... 2.000
549 R eig  Capdevila, Francisco . . . . . 2.000
650 i Reñé Oró, José . . . . . . . • . ¡ 4.000
551 f Reñé Oró, Pedro . . . . . . . . 2.000
552

vÍ 1 R ius Gelonch, Jesús . . . . . . . 2.000
553 Rius Gorgues, Antonio • • • • • » 2.000
554 Roca Debat, E m i l i o .........................  . 2.000
555 R eig  Solsona, Isidro 2.000
556 R eig  Solsona, R a m ó n .............................. 10.000
557 Roselló Torrent, R a m ó n ......................... 2.000
553 Rosinaeh Figueras, Jacinto . . . . 2.000
559 Rosinaeh Guasoh, José . . . . . . 8.000

560 Rosinaeh Solé, José . .......................... 2.000
561 Rosinaeh Torrent, R a m ó n .................... 2.000

562 Sabaté Bertrán, C a s im ir o .................... 2.000
663 S alla  Bruel, Francisco . . . • . . 2.000
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mMMmo MümanPM* | : Alm ísim os r  m m m m Númcr# 
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564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
ms
584
585
586
587
588
589
590
591 
692 
598
594

595
596

T Í  697 ; 
. ^  * 598 ;
'v * 599 ' 

600 
601 
602

v- 603 
€04 
605 
600 
007 
608

609
010
€11
012
613
614
615
616 
617

. , 618 
619

-J . 620 - 
021 
622
623
624
625
626 
627 
658
629
630 
€31 
€32

Término Municipal da Juned® » * >

Término Municipal, ét Lériia * * 9 »

K ...

Término Mfcmftdpal de li&ola » » * « 

Término Municipal de Mas&lcorefg* *

Término Municipal de Miraícamp * *

. . . .K-V.f-V; - '

Salla Calderó, Casimiro ^ . . 
Salla Oalderó, Ramón » . „  , * . 
Salla Capdevila, Pablo * , * * * . 
Salte Sabaté, Ramón 

: Saltó Beá, Francisco . . . . . . . .
| Saltó Capell, Francisco . „ ¿ .

Santacana L»acosta, Pedro . . . . .
| Sedó Rosell, Juan 

Sedó Sasplugas, Ramón . * • * « .  
Sendra Prats, Heriberto . . * - . .. 
Sendra Prats. José
Sendra Rius, Antonio >  ̂ ¿ i- 

; Solé Albert, Pedro , . . * j. 
Solé Bonet, Francisco * * * • • 
Solé Bonet, Ramón . . . . . . .
Solé Carfeonell, Juan . . . . . . .
Solé Gorguea, Juan . . . . . . .
Seisena Pinol, Francisco . . . , . 
Teixidó Eamárca, José „ « * • ' • 
Torné Rosinach, Francisco . . . . .
Torrent Aixalá, Raimunda . . . . . 
Torrent Arquós, José . . . .  . . ..

I Torrent Árqués, Melitóii . . . .  . .
r Torrent Cornudella, José . « « • > 

Torrent Cornudella, Juan 
Torrent Pons, Francisco 

! Tutusaus Gorgués, Juan 
tJrgéll Melís, Juan . . . . *...*• « . 
Urgell Melís, Marcos 
Vaíl Masberiiat; Ramón .  ̂ . » í.
Vallés Cámí, Juan.................. ....  . ¡¡.

(
Ca-mps Maurici, José . . . . . . .

: Sindicato Agrícola Cooperativo (Colee-
[ lívida, ,̂ J.._;:Maurin). ....
¡ 'Colectividad” de ¿íifes,“ t j  "ifVr?~ .  j. 
[ Escuer Pifarré, José . . . . * .1 . 

Gilart Grau, Sebastián . . ■ • * . 
Lladó PonSj Arturo . . .. . . . . 
Llauradó, Buenaventura „ .
Mayoral Serés. Antonio . « „ , . 
Ortíz Mayoral, Antonio . . . . . .
Palau Ortoneda, Ramón . . . . . .
Palau Vilaplana, Eusetoio . . . . . .
Planan Teixidó, Angel . . . . . .
Tomás Balañá, Miguel . . « , . .

: Zanuy Gilart, Ramón . . . . . .
; Más Camarasa, Vicente . • . . . .. 

Pérez Civit, Francisco
Síó Eafont, Ramón.................. ....
Versee Solsona, J o sé ...........................
Vilaginés Castelló, José.................. ....

| Ballíister Satorra, Francisco . . . .
; Ballester Vergés, Matías . . . . . 

Estiarte Masiá, Bartolomé
Roig Colón, J o s é ........................... ....
Satorres Gómez, Jaime . . . . .  t
Teixidó Escarpe, Francisco . . . j. 
Teixidó Farré, José . . . .' . . 1. 
Teixidó Teixidó, José 
Vidal Betria, Antonio . . . . . . .
Vxeto Vidal, Faustino
Argilés Josa, Juan . . . . . . . . .
Balp Vilalta, Jaime . . . . . . .
Glaramunt Camila, Antonio . , . . 
Cortada Batllé, Juan . . . . .  . . 

: Balmau, José . . . . . . . .
Freixaneti. Hermenegildo . * . . . 
Josa Páscual, José . . . . . .. „  , .. 
Jové Ramón, Pedro . . . . .  , . 
Pallé* Viiamaijó, Daniel , * . .

3.000
8.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
8.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

^ 2.000 
2.000

2.5O0

. 25.000 
10.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
5.000
2.000 
2.000

•:'v 2.000 
2.000 
2.0-00 
2.000 
2.000
3.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
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Número 
de orden

TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Número 
de planta»

633
634
635
636 
037 
633
639
640
641
642

Término Municipal de Miraicamp

: ,'t. ' ^
i ■ 1l»,-.

Pallas Vilamaijó, Juan . . . . . .
Ptera Segura, Sebastián . . . . . .
Piró Guasch, Isidoro . ........................
Romá Balp, Miguel . . . . . . .
Serra Abadal, José . . . . . . .
Sió Baró, J u a n ........................ ....
Sió Lafont, J o s é ........................ . . .
Solá Huguet, José ........................ ....  .
Solé Ibáñez, Antonio................... ....  .
Vilalta Solé, José . . . . . . . .

2.000
2.000
2.000
2.500
2.000
2.500 
2 ;'CO 
2.000 
2.000 
2.000

643
044
645
046
647

Término Municipal de Palau de 
glesola . . . , « e- ■'■■■;*.. ... 0

An- 
• ¡» Guasch Vilalta, José M.a . . . . _ . 

Palau Contijoch, Ramón . . . . . 
Simó Torradés, Domingo . . . . .
Vergara Pujol, F e l ip e ................... ....
Viagrasa Viga1:a, Buenaventura . . .

2.000
2.000
2.000
3.000
2.000

648
649
650

Término Municipal de Poal . * e e Llovera Camps, Amado . . . . . .
Viles Sala, Ramón . . . . . . . .
Visé Bc.rnat, Martín . . . . , , .

2.090
2.000
2 090

651
652
653
654
655

Término Municipal de Portella . * * Boira Esteve, Juan . . . . . . .
Solé Millas, José . . . . . . . .
Peña Rivera, Juan . . . . . . . .
Vilamaijó Peries, Miguel . . . . .
Xammar Aldomá, José . . . . . .

2.000
2.000
2.000
2.. 000
2.000

656 Término Municipal da Puig-Gros . . Oiivart Bertrán, Pedro . . . . . . 2.000

057

058 i.

Término Municipal de Fuigverf, de Lé- Pellisé Capdevila, Juan . . , . . . 
Seisena Nadal, Ramón . . , . . . .

4.000 
2 000

659 * Término Municipal de Roeellá * • * * _ Torruella Borras, Antonio . . * 2.000

660 ¡
661
062 j

Término -Munici^lí!;JÍ8é S é r á í7 " y 9 » Ibars Anguera, Jaime . . . . . ¡ . 
Me salles Estruga, Domingo . . . :■. 
Teixidó Aresté, Ramón . . . • . .

4.000
4000 

: . 4,000

663
664

^  " 665- :¡ - 
666
667
6 6 8

669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682 
683 
£84
685
686
687
688
689
690

Término Municipal dé SmdaneJI « ¿  »

(
<

!

Bagué Barrafont, José , . . . » . 
Besó Andreu, Luis . . , . * . 
Cabistany Miró, Conrado . . . . .. 
Caldero Miró, José O
Cases Florensa, Antonio................... ....
Cornadó Herverá, Baldomcro . . . . 
Cornado Herverá, José . . . . . .
Cornadó Marfull, Enrique . . . . .
Clarisó Sala, J o sé ................... ....
Eritja Llima, J a im e................... ....  .
,Parran Mellada, Alejandro . . . . .
Farré Monclús, Victoria . . . . . .
Fiorensa Solá, José
Ges Garrigá, José . . . . . . . .
Marfull Piñol, José . . . . . . .
Mateu Expósito, Ramón
Modol Llop, Carmelo . . . . . . .
Novell Borrás, Francisco . . . . .
Novell Salvado, Sebastián...................
Oromí Inglés, Ramón 
Peiró Corretgé, Sebastián , , . . .  

_ Pelegrín Porqueres, José . . . . . 
Pifarré Buseu, José . . . . . . .
Piñol Eritjá, Francisco . . . . . .
Ratés Sales, Antonio . . . . . . .
Sanjuán Inglés, Andrés . . . . . .
Sanjuán Marfull, Francisco . . . .
Sirera Estove, Pedro . . . . . . .

2000
2.000 
2000

' 2.400 
2 000
2.500
2.500 
3000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000
4.000 
3 000 
2000 
2000 
2000
2.400 
2000
2.400 
2000
2.400
5.000 
2-500
2.000 
2000 
2.000

691 Término Municipal de Tárrega * i» 9
Talavera Solé, Antonio . . . . . . 2000

692 Término Municipal de Tarrás * « 3 > Segarra Huguet, José . . . . . . 7.200

698
694
605

Término Municipal de Tormén» ,

cjt

«  * Sindicato Agrícola Cooperativo . . . 

Más Magues, Juan . . . . . . . .
Solé Cortes, José . . . . . . . .

2000
2000
6000
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Número 
de orden

1
.

TE R M IN O  M U N IC IP A L

[

A P E LL ID O S  Y  N O M B R E S N úmero 
ñe plantas

696
697 
69S-
699
700 
701.
702 
103 .
7 04 
705 
706, ..
707-
708-
709
710
711
712
713 
7.1.4
715 ¡
716 !
717 . i
718
719
720
721rr*'' <y
7 2. 3 
724

726/
727 !

0 1  .. i
731; ■ X I
732 “  |
733 1
734 ,, í
735 ' , ; 
736- ■ 1

740
741
742
74-3 l 
74 a í

i  1
247 i
748 1
749 í
750 !
751 1

j
758
 ̂ 4 i

758 
• 757

758
759
760
761
762
763 
761 
765 
768 
767 
T6S

Té rm ino  Municipal de Torregrosa  « *

1

• Cr- ■ ::1 d ' f ! •: -
11!
! .

!

*
|
1

1

¡

íf

|8
j

j  Alá Sans, Ramón , : •
¡ A 8bave da Peiró, B la s 
! Bai'-’u íc i Verdie, Jaime . • /  * * »
| íLvtoba Reig, Antonio 
1 Bd M io e li Reig, Francisco « . , . , 
j Be ll-Iloch Beto, D ionisión „ . . ‘ , . j 
¡ B e il-llo o li Seto (Colectividad A g ra ria ), 

B e ll-llo e li Setó, Miguel . . . . . .  j
B ’aneii B la nd í, Miguel
Bianch Minguell, Miguel . „ , . .

| B la n d í F ijuá n , Miguel , 
j Bíanoh Solsona, Lorenzo , , ' .  « * 

Bonet Ferré , José . . . : • . ? •
* Bosch Be ll-lloch. Francisco , « » .
| Cap de v il a Balañá, Eleuterio  . . « .

Capell, Ramón 
! Capel! Batallé, José 
| Capel! Bellet, Antonio . . . « • •
\ Capell Bellet, Ensebio • . . . * •  
j Capell Cal v is, Jaime . . . . « . 1 *
[ Capell Capel!, Francisco . « . » - 
[ Capell Fa rro , Josefeio . , c * «
[ Capel! Mereé, Ramón , „ . , V  .
¡ Capell Not, G re g o rio .......................* .

Capel! Not, Juan , « . . . , . . 
Capell Pons, Magín « , , . ♦ . *  .. . 
Capell Puig*, Jaime . . * f * * 4 
Capell Puig, José . .
Capell Solé, Nomen . . . . . . .

¡ Casos Fa lip , Jaime . • « * • » »
[ Escalé Cortada, Daniel , . * . . .
¡ Falguera vía ,u í. d r i . „ . „ . 
í Fa líT iie ra  v’i^ooe:’ Uc » so » * . , , 
f .53“ Ye, \ . .. . * „
* Fc jip  Fa iué, Francisco . . . . . . .
* Fa lrré s Fontanet, Pedro . . . . . .

Gixié Perera, Antonio
Gorgues M a rtí, José . . . . . . .
Xbátós Arm eñgol, Ramón , « * * * 

i j  i i  C o r  Francisco * * * ?
« i T a X k S í . Fianeiaco . * » • « 

i. Rere L u is  . . , « # . • 
Llovera Giné, Daniel 
Minguet Pratdepadua, Ramón . . • 
M ingiiet Reig, José . . . . . . . .
Minguet. Ta sie s, Ramón B 
M ir  Minguet, Valerio , . . « . . » 
M iró  Capell, Juan . . . . . . . .
Mosa Calderó, Salvador . . . . . .
Niubó Bosch, Antonio . . « . . «
Niufeó Bosch, D e lfín
Niubó Falip.. Antonio
Niubó Reig, Francisco
O liva rt Capdevila, José . . « 9 „ ,
Pedrol Fe ixes, E r n e s t o ...................... .....
P iró  Codony, Ramón 
Pons O  peí! izo  .
P i i r  B o rro  / in e n s ro l * » » . e *
P* i r  Fe   ̂ C x 6 „ 
J l j jg baieebs Po^nc . «, * 9 c » 
Reig; Ba rra fe t, Antonio , w Q 9 * 
Re ig Capdevila, Antonio , » <v , » » 
Re ig Minguet, Proyecto . * . « r » 
Reixach Bartolo, Salvador • « « » • 
R ie ra  Codony, Mariano * .* . »  ̂
Sa ltó Reig, Antonio * . « » • « , »  
Soltó Reig, F é lix  - • • • » * « «  
Saltó Reig*, Juan . . , 9 s » .  ,B 
Sans B d l- llo d i,  Francisco 
Sega,rras Salvador . . » e « 
Segarra4 Reig, Salvador B 
Sim ó Jové, Juan. , e 0 , «

■ so lé - Üayá, Ignacio 9 , « 1 B B , ,

*

2,000.-, . 
2.000 
2.000 . 
2.000 • ■
5.000
2.000 ..
¿ 060
5 ')* ! \ 
2
£ roo

.. 2 i

. 2 r  00 
. ; 2 ^00 '

2 1 50
3 r JO 
2.000 ‘ 
2.000 ' 
2 .000' 
4.000"' ' 
2.500 
2.000
2
2 000 

: 2.000 " ' 
2.000'." ‘ 
2..000 
2 .000'v ' 
2.000 
2.000 

‘ 2.000* 
j 2.00060 V 

2.000'"'
2 C.OOrl  ̂r .

! acotf..^;-
,| 2.000*63 
-1 2.000'' "  

2-'.00 
, r r o r  
: 3 f ~r 
1 ’d r¡) ¡ 

2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000: • 
2 .000’ ' 
2.00(5'
2 000 
2.000 
2.000 
2.000' 
2000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

1 2.000 :
¡ 2 000 

2.000 "  ' 
2.000. 
2.000 
2.000 : 
2.000 
2.000
5.000
2.000 
8.000 : 
2.000 
2.000 
2.000 .; 
í. íü SJ  . 
2-000 1 
2.000

y



G aceta de la República.-  Núm. 265 22 de Septiembre 1938 1389

N um ero 
d e  orden TERMINO M UNICIPAL A P ELLIDOS Y NOMBRES Número 

de plantas

769 Término M unicipal do Torregrosa ■, * Solsona, Francisco « « . , ‘ , , . . 2, OJO
770 ..... v v. v . - Solsona, Francisco . . . . . . . 2,000
771 Solsona Minguet, Ramón . , . e 2,000
772 Solsona R eig ,Antonio , . , 0 «, , 2.009
773 Solsona Reig, José . . . . . . . . 2.000
774 Solsona Reig, Pedro . . . . . . . 2.000
775 Solsona Valí, Manuel 2.000
776 Tasies Giné, Francisco . . . . . . 2.000
777 Teñas Ballcells, Antonio . . . . . . . 2.000
778 Teñas Ballcells, Lorenzo . , , , 2.000
779 Teixidó íSantaeulalia, Andrés . . . . 2.000
780 H Torres Nornen, M iguel . . . . . . 2.000
781 Torres Pau, Antonio . . . . „ , 2.000
782 Valí Vallbé, Ramón . . . . . t , j 2.000
788 l Valí Capell, José . . . .  . . .  . 2.000
784 Valí Font, Miguel . . . . . . . . . 5.000
785 í Valí Font, José 4.000
786 Verdie Travería, Ramón 2.000
787 V igata Minguet, Casimiro . . . . . 2.000
788 V ilalta Plana, José 2.000

789 Término Municipal de Torréiameo . • Ibos Can .-.la, Sebastián . . . . . . 2.500
790 Piera Belim elis, Jaim e . . . . . . 2 000
791 Rius Segura, Francisco . . . . . . . 2.000

792 Término Municipal do Torre» da Segre. A guila Estadella, José . < . . . . 6.000
793 A guila M esalles, Miguel . . . . . . 2.000
794 A guila Vallés, José . . . . . . . 4.500
795 Al-berich Modol, Juan . . . . . . . 2.000
796 Aldavert Puig, Gaspar . . . . . . 2.009
797 A lférez Domingo, Buenaventura . . 7.000
798 A im acellas Griñó, Clemente . . . . 2.000
799 A lm acellas Oriola, A gustín  . . . . 2.000
800 Andreu Miró, Pedro . . . . . . . 2.009
801 Andreu Oró, José . . . , . e . . 6.000
802 Badia Gort, Antonio . . . . . . . 2.000
803 Beá, José M.a . . . . . . . . . . 4.000
804 Beá Filella, José . . . . . . . . 4,000
805 Reá Filella, Luis . . . . . . . . 3.000
806 Cardó Gort, José . . . . . . . . 3.500
807 ■Casadella Miró, Francisco . . • 8.000
808 Casadella Miró, Pedro . . . . . . 10.000
809 Glosa Campanys, M atías . . . . . 2.000
810 Companys Torrentó, José . ,. . . . 2.000
811 Curco Brazu-ela, Vicente . . . . < 2.000
812 Dom énech Escolá, Domingo . . . , 5.009
813 i Drudes Fiorensa, Francisco . . . , 3,.000
814 Drudes Moreno, Miguel . . . . . . 3.000
815 E scolá Aragonés, Jaim e . . . . . . . 5.000
816 E scolá Aragonés, Joaquín . . . . . 2.000
817 E scolá Aragonés, Juan . . . . . . 3.000
818 E scolá Español, Juan . . . . . . 8.000
819 E scolá Español, Miguel . . . . . . 4.000
820 E scola Filella, José . . . . . . . . 2.000
821 E scolá Jas, Miguel . . . . . . . . 5.000
822 E scolá Martí, Modesto 2.000
823 E scolá Martín, Salvador . . . . . 2.500
824 E scolá Oró, Pedro . . J . . . . . 6.000
825 E scolá Torrentó, Miguel  „ . , . . 2.000
826 E stadella  Escolá, Joaquín , , . , , 5.000
827 F ilella  A ldavert, José A. . . . .  . ' 4 .0 DO
828 F ilella  Baiget, Pedro . . . . . . . 7.000
829 . F ilella  Escolá, José . , . . . , . 3.500
830 F ilella  Vilalta, Ramón . . . . . . 3.000
831 F iorensa A lm acellas, Francisco , . . 2.000
832 Fiorensa A lm acellas, José . . . . . 2.000
833 Fiorensa Caldero, A gustín  . . . . . 6.000
884 Fiorensa Doménech, Juan . . . . . 6.000
835 ! Fiorensa Miró, Antonio . . . . . . 8.000
836 j Fiorensa Prim, José . „ ...................... 4.000
837 ■ í Ges Martí, Sam uel . . . . . . . . 3.000
638 í Gort F ilellas, J o s é ....................................... 2.500
839 Gort, Isidoro ............................................. 2.000
640 I Gort Molins, Pedro , . . . . . . 2.000
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MINISTERIO DE TRABAJO Y  ASIS
TENCIA SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE  PREVI
SION

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pop consecuencia de accidente del 
trabado ocurrido el día 17 de septiem
bre de 1937, falleció el obrero Juan 
Salchez Hidalgo, de profesión yeón, 
iriatural de Peñaflor (Sevilla), de . 36 
afLo» de edad y domiciliado en Horcajo 
de Santiago (Cuenca).

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
loa que se crean con derecho a perci
bir indemnización pueden dirigirse, 
acompañando loa documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional d* Se
guro de Accidentes del Trabajo, cali* 
<te Aragón, número 300, Barcelona.

Barcelona, 20 de septiembre 1938. 
Por el Director (ilegible).

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 11 de marzo 
de 1938, falleció e! obrero Tomás Ló
pez Pastor, nacido el día 17 de lebre
ro de 1887, natural de Mufíiel (Va
llad olid) y domiciliado en Madrid, ca
lle de Roberto Caatrovido, núm, 11.

En cumplimiento del articulo 42 deí 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
para la aplicación de la ley de Acciden
tes dei Trabajo, jo s  que se crean con 
derecho a percibir indemnización pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a este. Caja 
Nacional de Seguros cíe Accidentes del 

Trabajo, calle de Aragón, 300, Barce
lona.

Barcelona, 20 de septiembre 1988. 
Por el Director (ilegible).

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dei 
trabajo ocurrido el día 6 de junio de 
1938, falllecid el obrero José Martí
nez Maciá, do 25 años de edad, hito 
de Agustín y de Concepción, natural 
de Callosa de Segura- (Alícantej y do
miciliado en Videncia, calle de Tu ría, 
núm. 25.

En cumplimiento dei artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
para la aplicación de la ley  de Acciden
tes del Trabajo, los que se crean con 
derecho a percibir Indemnización pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguros cíe Accidente» del 
Trabajo, calle ate Aragón, 300, Barce
lona.

Barcelona, 20 de septiembre 193*. 
IBer el Director (ilegible).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y Tr a n s p o r t e s

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo (procederse a la celebra*, 
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en CBmnchilla a su estación 
(... kilómetros) bajo el tipo máximo 
do seas mil pesetas, anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración Pnin, 
oitpal de {Correos de AObacete y en la 
Oficina de Chinchilla, con arreglo a 
lo preceptuado en capítulo primero 
del título ategundo dei Reglamento pa
ra ei régimen y servicio del Ramo de 
Correos y  modificaciones introducida» 
por Real decreto de 21 de Marzo de 

.Í907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en (papel timbrado de sexta ciaste 
(6 ’ 30 pesetas), garantizados con fian
za de 1.20Ó pesetas por coda prepo
sición, que se presenten en las ante- 
dfcfhíaa Administraciones, previo oumL 
pümiemto de lo  precqp tuado en la 
Road orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de W tubre de 1904, basta el 
día 20 dé Octubre, a la» diez y siete 
horas, y que 3a aipertura de pliego» 
tendrá lugar en Aclmón, Correo» de 
Albacete él día 25 de Octubre próxi
mo a las once horas.

Barcelona, 17 d© Septiembre de ; 
193S. —  El Director General, Lian 
Arroquia gorrera.

MODELO D® PROPOeiCTON
D  natu/nal de..... vecino de..,, se

gún cédula" personal número  se
obliga a desempeñar la conducción dei
correo diario desde...,, a  v: ce ve-rúa.
por el precio de.... ( ot? letra).... ye • 
íi&tiís anuales, con arr-a&lo a i a» con.. 
íMc-iones contenidas en ei pliego api o- 
•udo por la Dirección general. Y pa
ra seguridad do osaa proposición 
acompaño a olla ipor ¿««parado i-a cé
dula personal y la ¡carta d e . pago que 
acredita haber depositado en.... fian
za d'e  pesetas.

(Feoha y firma del interesado).
S.

diüWRlOÍOVJinfOIY
DON F R A N C I S C O  CAÑAMARES 

MORENO, Juez instructor interino 
de Albacete y  su partido.
Ppr el presente que s- i.nservará en . 

la GACETA DE LA REPUBLICA y 
Boletín Oficial de esta provincia, se 
cita a Adolfo Sepülveda Bautista, cu
yas deiuás circunstancias personales y 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días comparez
ca ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en sumario que 
instruyo con el número 101 de 1938, 
por lesiones sufridas por el mismo con 
conocido por el médico forense y  rati
ficar en su coso lo  «anidad.

A l propio tiempo se le instruye d d  
contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, como peí,' 
judicado en referida causa, pudiendcn 
mostrarse parte en la misma y reman* 
ciar o no a la indemnización civil qu» 
pudiera corresponde ríe.

Dado en Albacete a siete de Sepj* 
tiembre de mil novecientos treinta j¡ 
ocho.—El juez de instrucción, Fran* 
cisco Cañamares.—El secretario, M i, 
guel Casado.

J. O.— 2.41*

CUERDA VALDELVIRA, José, dtf 
estado soltero, natural de Bienservida* 
hijo de Juan Angel y de Cristina, chóu 
fer, domiciliado últimamente en Alba*, 
cete, ca*lle Nueva, número 2 y cuyo ac
tual paradero se ignora, como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 d-« la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, compgreoerá ante el Jua. 
gado de Instrucción de Albacete e »  
-término de diez días con objet o de ser 
reducido a prisión y entenderse con el 
mismo ciertas diligencias, en suman» 
qu¿ con el número 188 de 1937, se ins
truye sobre homicidio, bajo- apercibi
miento que de fió comparecer será do* 
clarado rebelde y le parará*el perjui
cio a qu hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ae ruega ¿r eneajv 
ga a t odas las autoridades civiles y  mi
litares y a los agentes de la policía ju
dicial, procedan a la bu¿r& y capU|pfll 
í-'ñ 'j cato ae £©r L i
bido lo pongan a cl&posicidife^vftst* 
J u z g a d o . '  ' • - -

J. 0  -2.418

MIASSAGÜE Si ALTO (Agustín), h i
jo de Miguel y de Josefa natural d© 
Oimells de Nageuya, provincia de Lé
rida, de 22 años de edad, que descupa* 
reció del 492 Batallón de la 123 
Brigada Mixta el día 22 de Abril úl
timo, en cuya Unidad prestaba sus 
servteiOii en calidad -de soldado, do
miciliado últimamente en el.antee di
cho pueblo, procesado por él supues
to cLeil'ito de deserción on causa núaneL 
fo  88 de T 938 cornupareoerá dentro
del término d© 30 días ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia Militar dél X V llt 
Cuerpo de Ejército, isitó expre

sada Brigada Mixta, con fié jap-.
tiificarl-e él auto de procesamiento^ y  
recibirle declaración indagatoria y dcv. 
más que fuere necesario bajo aperdL 
bimianto que de no ufecíuarlo se le 
declarará en reb©lidia si no ló verifi
ca en el plazo señalado, 

a todas las autoridadesy-pS^^^m W P 
como militares, la |biis>ca -y ; oaptum 
del mismo y. su conducción a este Tri
bunal en c&so de s e t  habido y a d$ÉL, 
posiicdón d©l mismo.

P. O., a 9 d© Septiembre de 19*3 8* 
—  Ea Ifistrucftor Delegado, Severo 
CoR.

J. M.— ÍUO-f


